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"Contratación deAsencia para Reserva y Adquisición de

i.-

Proponente:
ROSARIO a PICHARDO, SRL /DBA EMELY TOURS

(RPE 629)

INDICE DE CONTENIDOS OFERTA TECNICA

Documentación a Presentar en Oferta Técnica (Sobre A)

Documentación de Credenciales:

1. Formulario de Presentación de Oferta

2. Formulario de Información sobre el Oferente

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado

4. Certificación MIPYMES vigente

5. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)

6. Declaración Jurada simple

7. Tres (3) certificaciones emitidas por clientes, de trabajos similares, realizados en los últimos cinco (5) años
8. Carta de presentación de la compañía, firmada por un representante legal.

9. Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS)

10. Registro Mercantil actualizado

11. Nómina de accionistas

12. Estatutos sociales de la compañía

13. Acta de asamblea

Documentación Técnica:

1. Oferta técnica conforme especificaciones dadas.

2. Presentación del Proveedor

3. Experiencia en el mercado

4. Licencia de operación para agencia de viaje expedida por MITUR

Ave. Tiradentes, Esq. Roberto Pastoriza, Edificio Plaza JR, 2D0 piso, Ensarxhe Naco, Santo Domingo, R.D.
Tei.809-566-4545 - Fax. 809-683-6499

wv/w.emetvtours.com.do - info®emeLvtours.com.do
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No. EXPEDIENTE

PRESENTACION DE OFERTAíTAi
Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

 .y |j

<-í

de agosto de 2023

Página 1 de 1

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la Ficha Técnica para el proceso de excepción
por exclusividad, para la contratación de agencia para reserva y adquisición de
hospedaje incluyendo las adendas realizadas a los mismos: (Ver adeuda 1)

b. De coníbnnidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
cumplir con los servicios conexos para la contratación de agencia para reserva y
adquisición de hospedaje, presentamos nuestra mejor oferta al Lote Único para
hospedaje en Habitaciones Suites, Habitaciones Superior y Habitaciones Estándar

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de ima
Oferta, excepto en el caso de ofertas altemativas, de conformidad con la ficha técnica de
referencia del proceso de excepción por exclusividad.

d. Nuestra finna, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte de! contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

JULIO ROSAIO PEÑA en calidad de GERENTE debidamente autorizado para actuar en nombre
y representación de ROSA^ & PICH ARDO. SRL (EMEL Y TOURS)

Firma

Sello (Persona ó personas autorizadas a fírniar en nombre del Oferente)

^omioQ®
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Comité de Compras y Licitaciones PEEX-CPJ-13-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

[Bl Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones ̂.

siguientes. No se aceptará ninguna alteracián o este formulario ni se aceptorám^

sustitutos.]

Fecha: 10 DE AGOSTO

contratación de los servicios de agencias de viajes para ¡a emisión de boletos aéreos para

personal del poderjudicial

4. RPE del Oferente: No.0629

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: ROSARIO & PICHARDO, SRL (EMELY TOURS)

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: No.l01526513

5. Domicilio legal del Oferente: Av. Tiradentes Esq. Roberto Pastoriza, Plaza JR 2do. Piso, Sector

Naco, Santo Domingo, D.N.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: JULIO ROSARIO PEÑA

Dirección: IDEM

Números de teléfono y fax; 809 566-4545 / 809 565-3887-FAX 809 683-6499

Dirección de correo electrónico: info@emelytours.com.do

e'v'Ou
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KEPÜBLICA DOMINICANA

HACIllNDA

Dirección Generai

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 629

Fedia de registro: 29/11/2005

Razón social: Rosario & Pichardo, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Avenida Tíradentes Esq. Roberto Pastoriza, Edif.

JR. 2do Piso, 6, Ens.Naco

10119 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: MARIA EMILIA ALTAGRACIA

PICHARDO PEREZ

Fecha actualización: 18/4/2023

No. Documento; 101526513 -iRNC

Fh'ovee: Servicios

Registro de beneficiario: Sí ^
Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Nombre Comercial: Emely Tours

Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCIÓN

78110000 Transporte de pasajeros

78140000 Servicios de transporte

80100000 Servicios de asesoría de gestión

80140000 Comercialización y distribución

80160000 Servicios de administración de empresas

82100000 Publicidad //o ' o V
82140000 Diseño gráfico "'"^rs

82150000 Artistas e intérpretes profesionales

84130000 Servicios de seguros y pensiones .y/
90100000 Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas)

90110000 Instalaciones hoteleras, alojamientos y centros de encuentros

90120000 Facilitación de viajes

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

www.portaltransaccional.qob.do | www.dqcp.qob.do

Página 1 de 2
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KEPC-BLICA DOMINICANA

HACIENDA

J
Dirección General

Contrataciones Públicas

90130000 Artes interpretativas

90140000 Deportes comerciales

90150000 Servicios de entretenimiento

Portal Transaccional -19/4/2023 1:07:08 p.m.

eWtoo

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel; (809) 682-7407

www.portaltransaccional.qob.do j www.dacD.qob.do
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REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

MIPYMES

Registro no.

5259-2023

CERTIFICACION

Otorgado a:

ROSARIO & PICHARDO. S.R.L

Clasificada como: MEDIANA

CERTIFICAMOS: Que la empresa ROSARIO & PICHARDO, S.R.L.. PERSONA JURÍDICA,
RNC No. 101526513, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para

desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (6) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los

(15) días del mes de Junio del año (2023).

109108

Jours

66-45«i5

\\ ''o
QompngO

Torre MÍGM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Oomingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do



8/8/23, 15.22 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223953079398

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
ROSARIO & PICHARDO SRL, RNC No. 101526513, con su domicilio y asiento fiscal
en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL ABRAHAM
LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a
las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los ocho (8) días del mes de agosto del año
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código de flnna: M25M474
sha1: pRckSFeXN5Sg7cm7ukp»JYOKOs
DOU -OFiCMAVWTOAL
OIRECCION OENKAL DE IMPUESTOS INTSUIOS

DIRECCION OENERAL DE IMPUESTOS INTBtNOS

H1T8-S4PW-LOQ1-6915-225CU074

Verifíque la legitimidad de ia presente certificación en http://www.dgll.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

,(velvtOo/-
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Comité de Compras y Licitaciones PEEX-CPJ-13-2023

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, JULIO ROSARIO PEÑA, dominicano, portador de la cédula de
identidad y electoral No,001-0139295-9, en calidad de Gerente, actuando en nombre y
representación de ROSARIO & PICHARDO, SRL (EMELY TOURS) empresa',
debidamente conformada según las leyes del país, con domicilio social en Av.
Tiradentes Esq. Roberto Pastoriza, Plaza JR 2do. Piso, sector Naco, Santo Don^;igor
D.N., con RNC No.lOI526513^conforme a los poderes que me fueran otorgados,'^-^
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta
a los requerimientos de la convocatoria de proceso de excepción por exclusividad núm.
PEEX-CPJ-13-2023, del Consejo del Poder Judicial para la contratación de agencia
para reserva y adquisición de hospedaje, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE
DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en e! Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley

340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de ROSARIO & PICHARDO, SRL (EMELY

TOURS) con persona particular, sociedad, corporación o fuma para someter varias

ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente,

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas

ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los

motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, D.N., República Dominicana a los diez (lj9^días del mes de agosto, del año
dos mil veintitrés (2023).

w\

JULIO R^ARIO PENA
lerente ■w'ou

^OrninQ^



26 de junio, 2023

A QUIEN PUEDA INTERESAR

cv^aro

Distinguidos señores:

Por este medio hacemos constar que la empresa ROSARIO & PICHARDO, SRL (EMEL^-^^U|ftS]r/
suministra Servicios turísticos como Agencia de Viajes Touroperadora a nuestra errf
desde agosto 2019 a la actualidad con entera satisfacción, por un monto total contratado d^
RDS75,914,188.44.

Los servicios brindados consistieron en proporcionar personal especializado para atender o

cubrir tas siguientes actividades:

Servicios de Alolamiento. Alimentación v Salones, traslados, entre otros.

Dichos servicios merecen la siguiente calificación (*):

Muy bueno Bueno ( ) Regular ( )

Remitimos a ustedes la presente información a solicitud de la parte interesada, para los

fines que estimen pertinentes.

Atentamente,

P^artamento de Eventos

"  uí: .

Empresa: MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO)
Representante: Nurys Almonte
Cargo: Departamento de Eventos
Dirección: Av. Máximo Gómez 2, Sector Gascue

Santo Domingo, O.N.

Teléfono: 809 688-9700

Sírvase marcar con una en la opdón correspondiente



DocuSign Envelope ID: 3DD1EB9C-0733-4E47-A2FD-E3A27aF2FSa8

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

REF: ROSARIO & PICHARDO (EMELY TOURS)
j\

N

U D
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en la República

Dominicana, CERTIFICA que ROSARIO & PICHARDO, SRL (EMELY TOURS), RNC: 101-

52651-3 suministra los servicios turísticos como Agencia de Viajes Tour Operadora,

Organizadora y Coordinadora de Eventos y Congresos, mediante un acuerdo a Largo

Plazo (LTA) suscrito con el PNUD desde el 08 de agosto del 2019 hasta el 08 de agosto

del 2022, desempeñándose de manera satisfactoria.

La presente se expide a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,

Distrito Nacional, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021).

naciones

INKA

tepresentan^'^R^iciente
OnCiíiA Í)E£. PWOCIUM/. üü NAaONKfi

RgFUmjCA t-OMIíVICANA

Ave Anacaona #9, Miiador Suf Santo Domingo, D N t n09 República Dominicana RNC 4-22-00011 • 1
Tel ■» i-809 S37-090<> F«* -1-809-531-3507-Coirco Electrónico reqKtfy doúfundp.oíg-PAgina «veú www.pnud org do



28 de junio, 2023

A QUIEN PUEDA INTERESAR Nk r- ■?
'!o n

Por este medio hacemos constar que la empresa ROSARIO & PICHARDO, SRL (EMELY TOURS)
suministra Servicios turísticos con Contrato 4700019151 como Agencia de Viajes Tour
operadora a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito desde agosto 2020
a la actualidad con entera satisfacción, por un monto total contratado de USD$ 61,775.00

Los servicios brindados consistieron en proporcionar personal especializado para atender o
cubrir las siguientes actividades:

Servicios de Alimentación a Domicilio (caterinel. traslados, entre otros.

Dichos servicios merecen la siguiente calificación (*)\

Muy bueno (*} Bueno ( ) Regular (_)

Remitimos a ustedes la presente información a solicitud de ta parte interesada, para los
fines que estimen pertinentes.

Atentamente,

Minerva Montalvo
Asistente de Adquisiciones

Empresa: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)
Representante: Minerva Montalvo
Cargo: Asistente de Adquisiciones
Dirección: Av. Anacaona 9, Sector Mirador Sur

Santo Domingo, D.N.
Teléfono: +503 63074877

(*} Sírvase marcar con una "X" en la opción correspondiente

coííi zO

^ i



TESORERIA DE LA

SEGURIDAD

SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3385216

\ •

..V /í
V

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Soda!, la empresa
ROSARIO &PICHARDO SRL con RNC/Céduia 1-01 •52651-3, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de
los aportes a la Seguridad Sodal.

La presente certificadón no significa necesariamente que ROSARIO &PICHARDO SRL haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veraddad de las declaradones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificadón posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alQuno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 8 días del mes de Agosto del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificadón diríjase a la siguiente direcdón;
https://sulr.gob.do/sys/VeríflcarCertífícaclon.aspx

Datos de verificación:

. Código de firma digital: 3385216-N3704395-52023

• Pin: 4572

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA



Ave 27 de Febrero No 228. La Esporilla. Torre Friusa. D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682*2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Wabsrte ^vww.camarasantodomingo.do RNC'4.01023607

CAMARA
SANTO DOMINGO

registro
mercantil \^7- <7

\ •

¡í
%•

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEaRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A vV.WW.CAL'ARASAN'ODOVlNGO.DO

flt)

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 38476SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: ROSARIO & PICHARDO, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN; 18/11/2005

RNC; 1-01-52651-3

FECHA DE VENCIMIENTO: 18/11/2023

SIGLAS; NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 17,857,700.00

MONEDA: RD$

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 28/12/1988

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 01/07/2019

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICIUO DE lA EMPRESA:

CALLE; AV. TIRADENTES ESQ. ROBERTO PASTORIZA, EDIF. JR, 2D0. PISO

SECTOR: ENS. NACO

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

NO. VALIDACIÓN: 6D9182E2-E8BS-43F5-81BE-3FE3BF3B9BC8 RM NO. 38476SD PÁG. Ide4



Ave 27 de Febrero No 228. La Esperilta, Torre Friusa. D.N, Código Posta! 10106
Tel:809-682-2688 Emall:servicioalclieríte@camarasantodomingo.do Website' vv^vw.cama^asantodomingo do RNC:401023687

TELÉFONO (1): (809) 566-4545

TELÉFONO (2): (609) 565-3887

-.J

CORREO ELECTRÓNICO: info@emelytours.com.do

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: www.emelytours.com.do

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO, TURISMO 0 f?

OBJETO SOCIAL; A) SERVICIOS DE VIAJES, QUE INCLUYE VENTA DE PASAJES AÉREOS, MARÍTIMOS, TERRESTRE?"
ESPACIALES Y OTROS; 8) COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE, ALMACENAJE Y CORREO; C)
COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS; D) COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE
EXCURSIONES DENTRO Y FUERA DEL PAÍS; E) ALOJAMIENTO EN CUARTO DE HOTEL, HABITACIONES SENCILLA, DOBLE
Y SUITE; F) SALAS DE REUNIONES O BANQUETES, FACILIDADES PARA ENCUENTRO/SERVICIOS DE CARPAS,

INSTALACIONES PARA VIDEOCONFERENCIAS; G) ALIMENTACIÓN, SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING,
RESTAURANTE, CHEF, MOZOS, ALQUILER DE CRISTALERÍA Y CUBERTERÍA; H) COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE
GESTIÓN; SERVICIOS PROFESIONALES DE EMPRESA; SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y
COORDINACIÓN DE EVENTOS GENERALES; EVENTOS DEPORTIVOS PROFESIONALES, SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE
EVENTOS DEPORTIVOS, DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES; I) ENTRETENIMIENTO; ARTISTAS E

INTÉRPRETES PROFESIONALES, PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS, SERVICIOS DE ACTUACIÓN, ACTUACIONES
EN VIVO, SERVICIOS DE VOCALISTAS, CONCIERTOS; J) PUBLICIDAD IMPRESA, PUBLICIDAD DE VALLAS, PUBLICIDAD

EN AFICHES, PUBLICIDAD EN REVISTAS, PUBLICIDAD EN VOLANTES, SERVICIO DE DISEÑO GRÁFICO O GRÁFICAS,
SERVICIO DE DISEÑO POR COMPUTADORA; K) REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES TURÍSTICAS, INDUSTRIALES,
COMERCIALES, FINANCIERAS, MOBILIARIAS E INMOBILIARIAS QUE SE RELACIONEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE

CON EL OBJETO MENCIONADO O QUE FUEREN DE NATURALEZA A FAVORECER EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD Y A

FACILITARLE EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL"

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: NO REPORTADO

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

NOMBRE

JULIO ADALBERTO ROSARIO

PEÑA

MARIA EMILIA ALTAGRACIA

PICHARDO PEREZ

JULISSA ROSARIO

PICHARDO

MARIELA ROSARIO

PICHARDO

DIRECCIÓN

AV. TIRADENTES ESQ. AV.

ROBERTO PASTORIZA. EDIF.
JR., 2D0. PISO, ENS. NACO

SANTO DOMINGO

AV. TIRADENTES ESQ. AV.

ROBERTO PASTORIZA. EDIF.
JR.. 2D0. PISO. ENS. NACO
SANTO DOMINGO

AV. TIRADENTES ESQ. AV.

ROBERTO PASTORIZA, EDIF.
JR.. 2D0. PISO. ENS. NACO
SANTO DOMINGO

AV. TIFtADENTES ESQ. AV.

ROBERTO PASTORIZA. EDIF.

JR., 2D0. PISO, ENS. NACO

SANTO DOMINGO

NO. VALIDACIÓN: 6D9182E2-E8BS-43F5-818E-3FE3BF3B9BC8

RM/CEDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

001-0139295-9 REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

001-0020990-7 REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

001-1124582-5 REPUBLICA Sottero(a)
DOMINICANA

001-1273219-3 REPUBLICA

DOMINICANA

RM NO. 38476SD PÁG.2
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Ave. 27 de Febrero No 228. La Esperilla, Torro Friusa. D.N. Código Postal 10106
Tei'809-682-2688 Email:serv¡cioalcliente@camarasantodomingo.do Website" •AVk'w.camarasantodomingo do RNC:4G1023687

GRACIELA ROSARIO

PíCHARDO

AV. TIRADENTES ESQ. AV.

ROBERTO PASTORIZA, EDIF.

JR., 2D0. PISO. ENS. NACO
SANTO DOMINGO

CANTIDAD SOCIOS; En el presente certificado figuran 5 de 5 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 178,577.00

001-1273218-5 REPUBLICA Soltero(a)
DOMINICANA

NOMBRE CARGO

JULIO ADALBERTO Gerente

ROSARIO PEÑA

MARIA EMILIA

ALTAGRACIA

PICHARDO PEREZ

Gerente

ÓRGANO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓN

AV. TIRADENTES ESQ. AV.

ROBERTO PASTORIZA,
EDIF. JR.. 2D0. PISO, ENS.
NACO SANTO DOMINGO

AV. TIRADENTES ESO. AV.

ROBERTO PASTORIZA.

EDIF. JR.. 2D0. PISO. ENS.
NACO SANTO DOMINGO

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO [
/PASAPORTE CIVIL

001-0139295- REPUBLICA Casado(a)
9  DOMINICANA

001-0020990- REPUBLICA Casado(a)
7  DOMINICANA

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCION RM/CÉDULA
/PASAPORTE

JULIO ADALBERTO ROSARIO AV. TIRADENTES ESO. AV. 001-0139295-9
PEÑA ROBERTO PASTORIZA. EDIF.

JR.. 2DO. PISO. ENS. NACO

SANTO DOMINGO

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APLICA):

NO REPORTADO

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: 48 MASCUUNOS: 13

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

FEMENINOS: 35

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE

EMELY TOÜRS

NO. REGISTRO

213615

NO. VALIDACIÓN: 6D9182E2-E8BS-43FS-81BE-3FE3BF3B9BC8 RM NO. 38476SD PÁG. 3de4



Ave. 27 de Febrero No 228. La Esperilla, Torre Friusa. D.N. Código Postal 10106
Tei:809-682-2688 Email:sefvicioalciiente@camarasantodomingo.do Website- \wvw.camarasantodomingo.do RNC:401023687

REFERENCIAS COMERCIALES

AMHSA HOTEL & RESORTS

IBEROSTAR HOTEL & RESORTS

OCCIDENTAL HOTEL RESORTS

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR DOMINIC

BANCO DEL PROGRESO

BANCO BHD LEON. S. A.

COMENTARIO(S)

NO POSEE

ACTO(S) DE ALGUAaL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A

TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: ̂•^''vVvV.CAMA-iAS/^NTC'^OMiNGO [>0

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ

JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO. DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Santiago E. Mejia Ortiz
Registrador Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea ***

eWlOíj

NO. VALIDACIÓN: 6D9182E2-E8BS-43F5-81BE-3FE3BF3B9BC8 RM NO. 38476SD PÁG.4de4



ROSARIO a PICHARDO, SRL
Capital Social Autorizado: RD$17,857,700.00

RNC No. 1-01-52651-3

Registro Mercantil No. 38476SD,
Santo Domingo, D. N., R. D.

NOMINA DE PRESENCIA DE LOS SOCIOS LEVANTADA EN OCASION DE LA CELEBRACION D

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA ROSARIO 8 PICHARDO,
SRL, EN FECHA CATORCE (14) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), EN SU
DOMICILIO SOCIAL DE ESTA CIUDAD DE SANTO DOMINGO., REP. DOM.

NOMBRE Y GENERALES DE LOS SOCIOS
NUMERO DE

CUOTAS SOCIALES

NUMERO DE

VOTOS

01., il^
7^ ^

Sr. Julio Adalberto Rosario PefSa dominicano,
mayor de edad, casado portador de la cédula de
identidad personal y electoral No.OOl-0139295-9,
domiciliado y residente en Av. Crisantemos #1,
Urb. Jardines del Norte de esta ciudad de Santo

Domingo, R.D de esta ciudad de Santo Domingo,
R.D

89,269 89,269

02.-

Sra. María Emilia Pichardo de Rosario,
dominicana mayor de edad, casada, portadora de
la cédula de identidad personal y electoral No.OOl-
0020990-7, domiciliada y residente en Av.
Crisantemos #1, Urb. Jardines del Norte de esta
ciudad de Santo Domingo, R.D. de esta ciudad de
Santo Domingo, R.D.

03.-

Sra. Jultssa Rosarlo Pichardo, dominicana mayor
de edad, casada, portadora de la cédula de
identidad personal y electoral No. 001-1124582-5,
domiciliada y residente en Calle José Andrés Aybar
Castellanos ttZA, Sector El Vergel, de esta ciudad
de Santo Domingo, R.D.

89,269 89,269

CAMARAf- '•B-awecot.
' V-Tu COM.NOO

"C.jWJNTO

13 13
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04.- ui

Sra. Gradela Rosarlo Pichardo, dominicana mayor
de edad, portadora de la cédula de identidad
personal y electoral No. 001-1273218-5,
domiciliada y residente en Calle José Andrés Aybar
Castellanos ttZA, Sector El Vergel, de esta ciudad
de Santo Domingo, R.D.

Sra. Marieta Rosario Pichardo, dominicana mayor
de edad, portadora de la cédula de identidad
personal y electoral No. 001-1273219-3,
domiciliada y residente en Calle José Andrés Aybar
Castellanos #84, Sector El Vergel, de esta ciudad
de Santo Domingo, R.D.

13

13 13

TOTAL DE CUOTAS Y VOTOS 178,577 178,577

CERTIFICACION:

El Suscrito Gerente certifica la autenticidad de la presente Nómina de Presencia de los
Socios, la cual se levanta para dar cumplimiento a las prescripciones legales, en ocasión de
la celebración de la Asamblea General Ordinaria Anual de Socios de la empresa ROSARIO 8
PICHARDO, SRL. En Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14)
dias del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).-

Sr. Julio Adaloerto Rosario Peña

Gerente /

cow*
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ROSARIO & PICHARDO, SRL
Capital Social Autorizado: RD$17,857,700.00

RNC No. 1-01-52651-3

Registro Mercantil No. 38476SD,
Santo Domingo, D. N., R. D.

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA "ROSARIO ft

PICHARDO, SRL." CELEBRADA EL DIA CATORCE (14} DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

VEINTIDOS (2022) EN SU DOMICILIO SOCIAL DE ESTA CIUDAD DE SANTO DOMINGO.. REP. DOM.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, siendo las diez horas de la mañana del día

catorce (14) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), se reunieron en el domicilio

social de la Empresa en esta misma ciudad, los señores socios de ROSARIO 8 PICHARDO,
SRL, con el fin de celebrar la Asamblea General Ordinaria Anual de socios de conformidad

con las disposiciones estatutarias de la sociedad.

Después de comprobarse la presencia de todos los socios o sus representantes, se declaró la
Asamblea válida y regularmente constituida, para conocer de la siguiente agenda:

A) Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros cortados al 31 de Marzo del año

2021;

8) Informe del Gerente;

C) Informe del Comisario;

D) Determinar todo lo relativo a la distribución de los beneficios, si los hubiere, su forma de
pago o el destino que debe dársele a los mismos;

E) Ratificación de los Gerentes en funciones; y

G) Punto libre.

Después que se dio lectura a la Agenda de la Asamblea por instrucciones del Gerente, éste
tomó la palabra para dar lectura al informe que se anexa a la presente acta, el cual recoge
la situación financiera de la compañía cortada al treinta y uno (31) del mes de marzo del año
dos mil veintiuno (2021).-

No habiendo más comentarios y transcurrido un tiempo prudente, la Gerencia de la Asamblea
somete a la consideración final de aprobación o rechazo, adoptándose la siguiente
resolución:

RESOLUCION NUMERO UNO:

SE APRUEBA, como al efecto se aprueba, el informe de la Gerencia de la compañía, el cual
refleja la situación financiera de (a compañía en_ el ejercicio reGíÓFHefminadoncqmprendldo

.  . K ARA

Asamblea General Ordinaria Anual - 14-07- 2022
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entre el primero (1) de abril del 2020 al treinta y uno (31) de marzo del año 202t,
respectivamente. , , .

Esta resolución fue aprobada por unanimidad de Votos. y,

• / rcyj
La Gerencia, después de la adopción de la Resolución número uno, invitó a los socios
conocer el punto "C", de la agenda el cuál se refiere al informe del Comisario.

A continuación se le dio la palabra al Contable, para que presentara su informe por el
periodo comprendido entre el primero (1) de abril 2020 al treinta y uno (31) de marzo del
año 2021.

Después que el Contable además de distribuir su informe entre los presentes leyera el mismo
en el plenario de la asamblea, la Gerencia pidió que se procediera a votar en torno a su

aceptación ó rechazo, el cual fue aprobado, adoptándose la resolución que se indica a

continuación:

RESOLUCION NUMERO DOS:

SE APRUEBA, como al efecto se aprueba, el informe de la Gerencia Contable, por haber sido

redactado y fundamentado conforme a las normas establecidas para tales fines, y en

consecuencia se le expide el correspondiente descargo por su gestión, durante el periodo
comprendido entre el primero (1) de abril del 2020 al treinta y uno (31) de marzo del año

2021.

Esta resolución fue aprobada por unanimidad de Votos.

En cuanto al punto "D" de la Agenda, el Gerente manifiesta que los beneficios obtenidos se

indican y detallan en el informe a la Gerencia y los Estados de Situación Financieros de la
compañía, deben ser capitalizados a los fines de mantener el flujo de capital de la empresa y
agilizar así su operatividad. En tal sentido, la Gerencia sometió a la consideración del

plenario un proyecto de resolución, el cual fue aprobado en el siguiente tenor:

RESOLUCION NUMERO TRES:

SE APRUEBA, como al efecto se aprueba el informe presentado sobre la obtención o no de

beneficios en el año fiscal recién finalizado, los cuales se detallan y se consigan en el

Informe a la Gerencia y en los Estados Financieros de la compañía.

Esta resolución fue aprobada por unanimidad de Votos.

Asamblea General (^diñarla Anual -14-07- 2022
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Acta de asamblea ̂ 4prue^ dennitiyaniente a transformación de la sociedad de con^ercío
ROSARIO & PICHARDO; S.A.
Sociedad de Responsabilidad Limitada

n a Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, siendo las cinco (5:00)
horas de la tarde del día veinte (20) del mes de marvo del año dos mil aie? (2010), so rounicron
en el local de la Compañía, sito en la Av. Tiradentes a esquina Roberto Pastoriza, Plaza JR, 2do.

'^3Cional de esta ciudad, los accionistas de la Compañía
ROSARIO & PICHARDO, S. A., previa convocatoria que se hiciere mediante la Quinta
Kesolucion que adoptara la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 4 del mes
de Marzo del año 2010, que conoció y decidió sobre la intención de transformación de esta
sociedad, de una Sociedad Anónima a una de Responsabilidad Limitada de acuerdo con la Lev
479-08, '

Previa apertura de los trabajos de la Asamblea, la presidencia de la misma por intermedio de la
Secretaria, procedió a comprobar la existencia del quórum reglamentario para que esta
Asamblea pueda sesionar validamente cnnfoniie con ías disposiciones e.stattitarias y las Leves
sobre la materia. A esos fines, se redacto la lista de presencia, la cual cada uno de los
accionistas presentes y representados procedió a firmarla.

Cumprobado así la existencia del quórum reglamentario, el presidente dio apertura a la
Asamblea de manera oficial sometiendo de inmediato la agenda de la misma que, sometida a la
consideración de los asambleístas, se.procedió a su aprobación quedando establecida de la
manera siguiente:

AGENDA

PUNTO 1.- Aprobar la validez de la Asamolea para sesionar como Asamblea Genoral
Extraordinaria;

PUNTO 2.- Conocer y aprobar el informe sobre el esiado general de la sociedad, elaborado por
el Comisario de Cuentas y otorgar el descargo con espondienl-e; y conocer el Balance Especial
del Estado de la Sociedad encomendado a un Cor.tador Público Autorizado desianado oara teles
Hnes;

PUNTO 3.- Aprobar de manera definitiva la trasformación de la Sociedad ROSARIO &
PICHARDO, S. A., en una Sociedad de Responsabilidad Limitada al tenor dp lo di';our»:in nr:
la Ley 479-08; y la aprobación definitiva de los nuevos estatutos;

PUNTO 4.- Conocer los modificaciones y renuncias del Consejo saliente;

PUNTO 5.- Designación del o los Gerentes tíe la seriedad por período establecido an los
estatutos sedales;

PUNTO 6.- Autorizar el depósito de los documentes de la transformación ante el Reqistro
Mercantil y las demás autoridades competentes

/ '•Ti cY i
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De inmediato la Presidencia propone aprobar la agenda que se ha descritlly que' déber^'
conocer la presente Asamblea, prorpret-endo el suministro de la documentación^cesana vJas->
informaciones requeridas en cada uno de los asuntos que toca la referida aaete.^spmetpr
Dicha moaon fue debidamente secundada y aprobada, pasando de Inmediato
asuntos enunciados, adoptándose en consecuencia las siguientes resoluciones y acuerdos: "

PRIMERA RESOLUCIÓN

^

í

f

P

i
í

>

í

Tomar acta y dar constancia de la convocatoria realizada a los accionistas de la
sociedad en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el dia cuatro (04) del mes
de Marzo del año 2010, para la celebración de la presente Asamblea y en

j  consecuencia, declara la validez de esta para deliberar y tomar decisiones válidas
como Asamblea General Extraordinaria sobre los puntos de la Agenda como aquellos^  no agendados y que sean de la competencia de la misma.

^  Adoptada la resolución que antecede, acto seguido, la presidencia Invita a conocer los informes
■  presentados por el Comisario de Cuentas sobre el la situación de la empresa dentro del período
,  fiscal cursante y correspondiente al perícclo transcurrido entre el primero (Iro.) de Abril y el
í  treinta y uno (31) de marzo del año dos mil nueve (2009), que establece claramente e!
^  patrimonio de la empresa, así como el balance especial preparado por el Contador Público

Autorizado designado.

Ei presidente procedió a dar lectura a los referidos Informes, que se transcriben a continuación:

f
I
i  Santo Domingo, D. N.

9 de marzo de! 2010

INFORME DEL COMISARIO DE CUENTAS

Señces:

Accionistas de ROSARIO & PICHARDO, S. A.
Ciudad.-

Asunto: Informe relativo a los Estados Financieros j
En mi condldón de Comisarlo de Cuentas de esa saciedad y en cumplimiento con las v/'
disposiciones adoptadas por la Primera Asamblea General Extraordinaria de accionistas de fecha
cuatro (4) de Marzo del año en curso, que conoció sobre la intención de transformar la empresa
a una Sociedad de Responsabilidad Limitada de conformidad con la Ley 479-08, !a cual nos
instruye a rendir un informe financiero, anexando Id documentación que considere necesario
mcluverido, cic manera especial, los Estados Financieros de los auditores externos de ia
Compañía en relación con las operaciones correspondientes al período transcurrido entre el
primero (1ro.) de abril y el treinta y uno (31) de marzo del año dos mil nueve (2009) finalizado
y su situación financiera a ta fecha ya indicada, con el fin de determinar y dar constancia de si
el artivo neto de la Compañía en proceso de transformación es por lo menos igual al Capital t:
sucnto y pagado de la sociedad.

•r»
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I  Luego de una verincación de ios Estados Financieros que ta administración de la Compañía puso
a nuestra disposición, correspondiente al período precedentemente indicado, pude constar que

r  los rnismos reflejan adecuadamente el resultado ce las operaciones así cotiio el estado de la
I  situación financiera de la sociedad de acuerde- con lo expresado por los auditores externos de la
^  empresa, comprobando que el aalvo neto es igual o superior al Capital suscrito pagado de la
^  sociedad, el cual asciende a la suma de RD^.OOO.COC.ÜO.
\  Como resultado de la revisión citada rne permito exportar a los accionistas que otorguen formal

í

í
)  dos mil nueve (2009).

I  En espera de haber cumplido con el contenido de la resolución precedentemente indicada que
>  nos instruyó a rendir el Informe a que se contrae el presente documento, se suscriben de

descargo a los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, por haber ejercido de
manera correcta su gestión administrativa durante el recién finalizado ejercicio fiscal y el
período comprendido entre el primero (1ro.) cl^.abri! y el treinta y uno (31) de marzo del año

Ustedes,

yiíjy atnnlanmnte,>

>  " ̂ 1 . JULISSA ROSARIO PICHARDO
I, _ 'í Comis.^ño o'c Ci.jcntñs

►
}  ' INFORME DEL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO
J  ̂ ^^T;attoRfFimingn D. N.
f  9 de marzo del 2010
í

I  Accionistas de ROSARIO Si PICHARDO, íl. A.
'  Ciudad.-

I
I

í

Señores:

Distinguidos Señores:

)  Cumpliendo con el mandato otorgado por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
I  esta empresa, celebrada el pasado día 4 dol mes de marzo del año en curso, en ocasión del
^  proceso de transformación de que la misma está siendo objeto, de conformidad con las
.  disposiciones de la Ley 479-08, nos permitimos iíevar a conocimiento de Ustedes que hemos
f  procedido a revisar los libros contables a los fines de determinar el estado patrimonial de ¡a
^  misma en el período comprendido entre el primero (1ro.) de abril y el treinta y uno (31) de )
.  marzo del año dos mil nueve (2009).

\  Aplicando las normas internacionales de información financiera, así como aquéllas normas '
I  Internacionales de Auditoria adoptadas por irisu::i;-o de Contadores Público/Autorizados de la

República Dominicana, hemos logrado romp!!."^: ni Oa^ance General de la em'presa córtádo a.la-
techa precedentemente indicada, detefrr.irifindo gtx el activo de la sociqdad RbSAR^O:&- ;
PICHARDO, S. A., es Igual o mayor ai Capital jociai suscrito y pagado, ellcuál asciende ;a/i0? •'!
suma de RD$l,üOO,000.00. r>-\ ~ \. '

í^;\ í
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En consecuencia, damos constancia de que la única finalidad del presente
cumplir con el mandato indicado en la Segunda Resolución T a A^P&a"extraordinaria de Accionistas del 4 de Marzo del año que discurre y a la cual no^tmos eferirio
SnriPriari ^ disposiciones del artículo 443 de la Lev 479 sobre
porTa ?ftaL '""^'viduales de Responsabilidad Limitada, Informe exigidoIranlrmadón harán el proceso de
dLfdescaróo^fif®"'-^ ® los Señores Asambleístas, aprobar el presente Informe y a su vezH ® miembros del Consejo de Administración ya que los mismos comoadministradores de la sociedad, han cumplido fielmente con sus responsaSes a^
compro arse que sus gestiones se han ajustado a las disposiciones estatutarias de la Compañía
mart Zenídn'e^T' ®' 'I- h-°' ̂  W coir eimandato contenido en la resolución repetidas veces Indicadas.

Atentamente,

Jovanny Fernando Fernández Peña
Auditor

de!'^ ConmSor ^sí como el informe especialaccioSls a Prtódenrt rieT. A°' extraordinaria dedelosmisriinr ^ aprobaciór o recha-o.  s mismoo, adoptándose la resoiuaon que de inmediato se transcribe:

SEGUNDA RESOLUCIÓN:

cL^nta"s^''9ré ®°i'T aprueban, los Informes rendidos por la Comisario de

cir/iEHÍrr=
dentro del va cltadn narí h • estado patrimonial de ia empresa

se otnmL t«c Compañía en proceso de transformación; en consecuencia

como a los miembros del Consejo de Administración. encuentia la misma,

,'ss
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TERCERA RESOLUCIÓN

Se aprueba como al efecto se aprueba, la transformación de la Compañía ROSARIO
8t PICHARDO; S.A., de una SOCIEDAD ANÓNIMA a una Sociedad de
RESPONSABILIDAD LIMITADA, de confcrmiriad con la Ley 479-08 y se aprueba,
como al efecto se aprueba sin enmienda nigima, los nuevos estatutos sociales do la
empresa, los cuales se transcriben a continuación y que contienen las modificacio
nes necesarias a los fines de cumplir con los requisitos legales aplicables a las
Sociedades de Responsabilidad Limitada, de acuerdo a lo establecido en la Ley 479-
08. En ese sentido los nuevos Estatutos Sociales rezan de la manera siguiente:

Artícuíú

las Leyes.

Capítulo Primero

Nombre, Domicilio, Objeto y Duración de la sociedad.

Nombre. Tipo de Sociedad. La Compañía se constituye de conformidad con
la República Dominicana y los presentes Estatutos, bajo la denominación de

8t PICHARDO, S.R.L.", constituyándose la misma dentro de la tipología de una
de Responsabilidad Limitada de ror.formidad con las disposiciones de la Ley 479-08

ílel 11 de diciembre del año 2008.

Artículo 02.- Domicilio. El domicilio social prindpaí de la sociedad se establece en la Ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de Is República Dominicana. Sin embargo, podrá
trasladarse a otro lugar' del territorio nacionai, así como abrir oficinas o sucursales dentro o
fuera del mismo, por resolución adoptada en tal sentido por una Asamblea General
Extraordinaria convocada al efecto.

Artículo 03.- Objeto. La sociedad tiene como objeto hacer todas o cualesquiera de las
operaciones de lícito comercio, a saber; a) Venta de Pasajes Aéreos, Marítimos, Terrestres, asi
como cudiesquíer cornerciaii/ación de excursiones dentro y fuera del país; b) Construcción y
desarrollo de proyectos comerciales; c) hacer todas las operaciones industriales, comerciales,
financieras, mobiliarlas e inmobiliarias que se rehadonen directa o Indirectamente con el objeto
mencionado o que fueren de naturaleza ¿i favorecer ciesarrolio de la sociedad y a facilitarle el
cumplimiento de su fin social.

Artículo 04.- Duración de la Sociedad. La dufsción do lo sociedad es por tiempo indennido,
pero podrá ser disuelta en cualquier momento medíante resolución que en tal sentido adopte
una Asamblea General Extraordinaria de sodos rcnvocada a esos fines. Además, la sociedad
entrará en disolución cuando las tres cuartas partes del Capital social de la misma se haya
perdido, de igual manera, para la disolución por esta causa, se celebrará una Asamblea General
Extraordinaria de socios quien deberá declarar o rechazar la disolución por esta causa.

Para la validez de la disolución, la resolución adoptada uor la Asamblea do Socios, deberá tenor
el apoyo del cincuenta y un por ciento (51%) de las cuotas sociales que conforma ,el Capital,
suscrito Y pagado, la disolución puede darse, además, por otras causas previstas en a$tos
Estatutos y la Ley 479-08. y

V-i • ;
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Capítulo Sogunclo

Capital de la Sociedad. Cuotas Sociales. División de las Cítól^Sf.,
Aumento del Capital Social. Derecho de preferencia.^^^

Reducción del Capital Social. Límite de Responsabilidad de los Socios.
Derechos inherentes a las cuotas sociales. Indivisibilidad de las cuotas.

Emisión de Cuotas. Afectación de las cuotas. Libro de Cuotas. Procedimiento para
transferencia y pérdidas de cuotas.

Articulo 05.- Capital Social. Cuotas Sociales. División de las Cuotas. El Capital Social de
la Compañía se fija en la suma de Un Millón de Pesos Oro con 00/100
(RD$1,000,000.00), totalmente suscrito y pagado, dividido en Diez mil (10,000)
Cuotas sociales de Gen Pesos Oro con 00/100 (RD$100.00) cada una, resultante de los aportes
en numerario realizados por los socios, las cuales no podrán estar representadas por títulos
negociables que se emitirán en la forma como se indicará más adelante en los presentes
Estatutos. ,

Párrafo 01.- Los socios declaran que al momento de la suscripción de los presentes Estatutos
sociales las cuotas sociales estaban divididas de la siguiente manera:

SOCIOS

Sr. Julio Rosario Peña

Sra. Emilia Pichardo de Rosario

Sra. Graciela Rosario Picharlo

Sra. Marlela Rosario Pichardo

Sra. Julíssa Rosario Pichardo

Sra. Reina Rosario Peña

Sr. Luis Rosario Peña

Número de

Cuotas

Sociales

Valor Cuotas

Sociales

R0$
Valor Pagado

RD$

4,997

4,997

1

1

2

1

1

100.00 499,700.00

100.00 499.700.00 /

100.00 100.00

100.00 100.00

100.00

100.00

200.00

100.00
u

100.00 100.00
i

TOTAL DE CUOTAS

TOTAL PAGADAS

MONTO PAGADO

10,000

10,000.00

1,000,000,00 -
;,\vV'...rv

Párrafo 02.- Aumento del Capital. L.a sociedad podrá amngntar su Capital So^'alci^diante'>■
Id creación de nuevas cuotas sociales o por elevación de las ya

-o. C ^ ^ • i- /•■Á V-



(w;  En ambos casos, el contravaior del aumento del Capital Sedal podrá consistir en nuevas
p  aportaciones numerarias o en naturaleza al patrimonio social, incluido la aportación de créditos
^  contra la sociedad, como en la transformación de las reservas o benerlcios que ya figuraban en
^  dicho patrimonio o en la reevaluación de los activos de la sociedad.

P  Cuando el aumento se lleve a efecto elevando el valor nominal de las cuotas sociales, será
^  necesario el consentimiento de todos los socios, excepto en el caso en que se haga
^  íntegramente con cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad, donde se requerirá la
^  aprobación de los socios que representen más de la mitad de las cuotas sociales emitidas sobre
p  el Capital social autorizado.
P̂  En ocasión del aumento del Capital mediante ¡a compensación de los créditos, estos deberán
p  ser líquidos y exigióles. AI tiempo de la convccatoria de la Asamblea General que deba conocer
®  de la modificación de los Estatutos como consecuencia del aumento del Capital, ta gerencia
^  pondrá a disposición de los sgcIos en el dornicilio de la Compañía, un informe de gerencia
f  sobre la naturaleza y características de los créditos en cuestión, la identidad de ios aportantes,
P  el número de cuotas sociales que hayan de emitirse y la cuantía del aumento del Capital, en el
p  que expresamente se hará constar la concordancia de ios datos relativos a los créditos con la
^  contabilidad social. Dicho informe será incorporado al acta de la Asamblea que documente o
í. apruebe el aumento.
p

Cuando el contravalor del aumento consista en aportación en naturaleza, sea esta aportaaon
^  de un bien mueble o inmueble, es necesario que ai tiempo de la convocatoria de !a Asamblea
^  general, se ponga a disposición de los .socios un informe de la gerencia en que se descrioan con
p  detalle las aportaciones proyectadas, su valoración, la.s personas que hayan de efectuarlas, el
p  número de cuotas sociales que hayan de crearse, ¡a cuantía del aumento del Capital y las

garantías adoptadas para ta efectividad dei aumento según la naturaleza do los bienes
t  aportados. Este informe formará parte de íes fiocumentos que se levantarán on ocastón de la /
»  Asamblea que deberá aprobar o rechazar la aceptacíór. de los aportes y el auoiento del Capital '

^  Cuando el aporte sea hecho parcial o totalmente en naturaleza, los mismos serán evaluados por
un Comisario de Aportes designado a unarimidaü de votos por los socios. En caso de no

p  acuerdo, a instancia de uno de los socios, el Presidente de la Cámara de lo Civil y Comercial del
p  Juzgado de Prifnera Instancia del Distrito Nacional, en función de Juez de los Referimiencos, ^

designará el Comisario a los fines indicados.

El informe de evaluación del Comisario de Aporl:es, se hará constar en el acta de la Asamblea »
que aprueba o rechaza dicho aporte y formará parle integrante de la misma. y

'3 Los socios podrán desistir de un Comisario de Aportes, cuando los apartes no excedan el 25%
3  del Capital social. Sin embargo, en los casos que no haya intervenido un Comisario de Aportes o
^  que el valor asignado sea diferente al propuesto por el Comisario de Aportes, la.gerencta de ia

sociedad y las demás personas que liayan suscrito el aumento del Capital medfáote apurtos eu
^  naturatc^^a^ serán sulicioriamente resooiisabíes '■■ente a las terceros respecto"de! 'valor atribuido
3  "hios aporííjs. /

EK aúín^n&^el Capital social podré llevarse a efecto con cargo a resérvaé/utilizShdóife las*
reservas df^nlbles y las primas de asunnón de las cuotas sociales, previo, infortne-de'

-i ■' .Z"' y.-'í.
■  ■ ' -.V 'I

E " eij "ioij-s



r
...

»

t' - ' "•

' ' V r . • .

\\ ^..'-..v

Gerencia de la Compañía en cuanto 3! monto de dichas reservas y primas, la'^^^'^ericuentra^-^
debidamente registradas en ios libros contables de la misma.}

\  Párrafo 03.- Derecho de preferencia. En los aumentos del Capital con creación de nuevas
I  cuotas sociales, cada socio tiene un derecho de preferencia a asumir un número de cuotas
^  proporcional a las que posea.

i  No habrá lugar a este derecho de preferencia cuando el aumento se deba a la absorción de otra
j  sociedad o en todo o en parte del patrimonio escindido de otra sociedad.

*  Dicho derecho de preferencia debe ser ejercido dentro del plazo fijado por la Asamblea General
\  Extraordinaria que acuerde el aumento del Capital sin que pueda ser Inferior a un (1) mes

calendarlo ni superior a seis (6) meses, plazo que comienza a correr desde la fecha de la
celebración de la indicada Asamblea.

Las cuotas no asumidas en el ejercicio del derecho de preferencia serán ofrecidas por la
gerencia de la Compañía a los socios que la hubieren ejercitado, para su suscripción y pago
duran un plazo no superior de quince (15) días desde la conclusión del establecido para la
suscripción preferente. Si existieren varios socios interesados en asumir las participaciones
ofrecidas, estas se adjudicarán en proporción a las que cada uno de ellos ya tuvieren en la
suciedad. Durante los quince (15) días siguientes al término del plazo indicado, el o ios
Gerentes podrán adjudicar las participaciones no asumidas a personas extrañas o no accionistas
de la sociedad.

Párrafo 04.- Suspensión del derecho de preferencia. La Asamblea, al decidir el aumento
del Capital, podrá acordar la supresión total o parcial del derecho de preferencia, siempre y
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que en la convocatoria de la Asamblea se haya hecho constar la propuesta de supresión
del derecho de preferencia y el derecho de los socios a examinar en el domicilio social el
Informe que se índica en el literal siguiente;

b) Que con la convocatoria de la Asamblea se ponga a disposición de los socios un informe
elaborado por la gerencia, en el que se especifique el valor real de las cuotas de la
sociedad y se justifiquo detalladamente la propuesta y la contraprestación a satisfacer
por las nuevas cuotas, con Indicación de las personas a las que esas habrán atribuirse; y

c) Que el valor nominal de las nuevas cuotas más -en su caso- el importe de la prima, se
corresponda con el valor real atribuido a las cuotas en el informe de la gerencia.

Párrafo 05.- Suscripción de cuotas resultantes del aumento. En oca^iplvde! dumeriLo del
Capital, es necesario que las cuotas sean enteramente suscritas y pagad^-eVeV/plazo':' preyisto
V fijado por !a Asamblea que aprueba el mismo. Si las cuotas sociafós dbrfespbndiéntes al
aumento del Capital no se suscribieren íntegramente dentro del píázo establecido'por la
Asamblea que adoptó la resolución aprobatoria del aumanto, el Capital quedará aumentado pn
la cuantía efectivamente suscrita y pagada, salvo de que la Asamblea hubiere previsto qu^ el
aumento quedara sin efecto en caso de desembolso incompleto. Quedando estable.cldá'ésta
situación por decisión de la Asamblea, la gerencia procederá a restituir, las' apojíáLlones
realizadas dentro del mes siguiente al venomiento del plazo fijado para el desembolso.



dichas aportaciones fueran en efectivo, la restitución podrá hacerse mediante consignación del
importe a nombre de los aportantes en una institución de Intermediación financiera del
domialio social de la Compañía, notificando en el domicilió conocido del aportante, mediante
acto de Alguacil, la consignación indicada.

Párrafo 06.- Depósito de los fondos aportados. Los rondes provenientes del pago de las
cuotas sociales resultante del aumento, serán depositados por la gerencia de la Compañía o la
persona que los reciba, dentro de los ocho (8) días de su recepción, en una cuenta bancada
aperturada a nombre del receptor o de la propia Compañía.

Si el aumento de! Capital no se realizara en el plazo de tres (3) meses a partir del primer
deposito de fondos en la entidad de Intermediación fínanclera elegida por la gerencia, los
aportantes podrán, sea individualmente o por mandatario que los representen en forma
colectiva, pedir, mediante instancia, al Juez Presidente de la Cámara de lo Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en ftinción de Tribunal de los Rcferimientos
la autorización correspondiente para el retiro.

Párrafo 07.- Registro de documentos da la Asamblea. Retiro de fondos. Los
documentos resultantes en ocasión de la modificación de los presentes Estatutos como
consecuencia del aumento del Capital social de la empresa, se registrarán en el Registro
Mercantil de la Cámara de Comercio e Industria de la Ciudad de Santo Domingo y ios fondos
recibidos en ocasión del aumento y depositados en la Institución de intermediación financiera
e egida por la gerencia por mandato de estos Estatutos y la Ley, permanecerán indisponibles
híísta tanto se produzca el indicado registro de documento. Una vez llevado a efecto dicho
registro, los fondos en cuestión podrán ser retirados o dejados disponibles para que la empresa
disponga de los mismos.

Párrafo 08.- Reducción del Capital. Mo podrá atentarse contra la igualdad de los socios
antes, durante, ni después de la reducción del Capital social de la empresa, no obstante lá
reducción puede llevarse a efecto, cuando la rnis;7ia tenga por finalidad la restitución de
aportaciones o el restablecimiento del equilibrio entre el Capital y el patrimonio contable de la
sociedad disminuido como consecuencia de pérdidas o podrá resultar de una decisión de la
Asamblea General Extraordinaria en atención a la justificación que la misma pudiera aprobar,
después de haber conocido un Informe del comisarlo de cuenta designado al efecto.

Párrafo 09.- Reducción para restitución de aportaciones. Cuando la reducción del
o--CaiaRal se lieva a efecto para la restitución de aportaciones, los socios a quienes se hubiera

o  de sus aportaciones, responderán solidariamente entre sí y con la
'  ̂ sociales contraídas con anterioridad a la fecha en que la

■  ' ' oponible a terceros. Esta responsahiNdad tiene como límite el Importe de lo.per^ífin por concepto de la restitución de las aportaciones sociales

'X
^ , QiJf-da prescrita transcurrido un plazo de cioCb.'(5) añós, oÍtoniienza a correr a partir de la fecha en que la redocción fuese oponibl^o terceros.

No ha lugar a la responsabilidad en cuestión, si al acordarse la reducciónj se'estableciera una ':
reserva con cargo a beneficios o reservas libres por un importe igual al petcibidó por los socios •'
por concepto de restitución de la aportación social. Esta reserva será indisponible hasta ̂ qUe-'
transcurra los cinco (5) años a partir de la fecha de inscripción de la Asamblea en tíí -Ro'glSíí^
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»í' 'Mercanti!, salvo, que antes de) vencimiento de dicho plazo, hubieren sido s^SÍ'echas todas las
deudas sociales debidamente contabilizadas y contraídas con anterioridad a ík fecha Vv'qu&ia
reducción del Capital fuere oponible a terceros. —

xí- ■'
El proyecto de reducción del Capital social habrá de notificarse mediante acto
todos los acreedores registrados de la sociedad, Indicando que la causa de la reducción del
Capital consiste en la restitución de las aportaciones a los socios. Esta notificación se llevará a
efecto con tres (3) meses de antelación a la celebración de la Asamblea General que ha de
decidir sobre la reducción del Capital por la causa indicada.

Durante el Indicado plazo, los acreedores podrán oponerse a la reducción, si sus créditos no son
satisfechos o a sociedad no presta garantía. Será nula toda restitución que se haga antes de
transcurrido el plazo de tres (3) meses o a la existencia de la oposición.

La Asarnbica de socios convocada al efecto, decidirá a unanimidad de votos, el pracedimiento
que ha de llevarse a cabo para la devolución del Capital. En caso de no acuerdo, el Capital se
distribuirá a prorrata de las respectivas cuotas sociales.

para restablecimiento de Capital. Cuando la reducción delCapkai se haga para restablecer el equilibrio entre el Capital y el patrimonio contable
disminuido como consecuencia de pérdidas, no puede contar la sociedad con ninguna clase de
reservas.

reducción es necesario que se presenten, como base y sustento de la misma, Estados
Financieros que reúnan las siguientes características:

h)

b)

c)

Deberá referirse a una fecha comprendida dentro de los seis (6) meses Inmediata-mente
ancenor a la resolución;
Deben, dichos estados financieros, estar aprobados por la Asamblea General orevia
verificación por los auditores externos de la sociedad; y
Una vez uuditados dichos estados financieros, se incorporarán al cuomo de los
documentos de la Asamblea que lia de decidir sobre la reducción.

chotas sociales por parte de la sociedad. La sociedad sólo
h. sociales con su propio Capital en el caso que la Asamblea haya decididola leduccion del Capital por cualquier causa diferente a aquellas motivadas por pérdidas La

decisión de la Asamblea, autorizará la compra de un númerodeterminado de cuotas sociales, las cuales serán anuladas. Esta compra se llevará a efecto enun plazo no mayor de tres (3) meses a partir de la fecha de expiración del plazo del ejercicio
riel derecho de oposición de los acreedores. p uc cjerccio

Párrafo 12.- Responsabilidad pecuniaria de los socios. Umite. Los sodos-no están
ligados, aun respecto oe los terceros, sino hasta la concurrencia del montá' de sus cuotas
intefic^ a "i'igwa llamada de fondo ni 'restitución deintereses o dividendos regularmente percibidos, salvo las disposiciones est^blecidás por la Léy.

La composición accionaria o accionistas de la sociedad,
de la L™ 479-0^ ' conformidad con las disposiciones del articulo 93

■4'-
L./
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Párrafo 14.- Derechos inherentes a las cuotas sociales. Cada cuota da derecho a una
parte proporcionai en el activo sociai. Esto derecho sólo podrá ser ejercido por los titulares de
las cuotas sociales en caso de liquidación de la sociedad y la partición de sus activos. De iqual
manera, cada cuota social da derecho en forma proporcional sobre los betieficios de la sociedad
de conformidad con las disposiciones de estos Estatutos.

Párrafo 15.- Indivisibilidad de las cuotas. Representación. Procedimiento frente al
no acuerdo sobre la representación. Desmembración del derecho de propiedad. Las
cuotas sociales serán indivisibles frente a la sociedad, la cual no reconocerá más que a un solo
titular por cada cuota. Para ejercer los derechos inherentes a sus cuotas sociales, los
copropietarios Indivisos deberán designar uno de ellos para que los represente ante la sociedad.
A falta de entendimiento, el copropietario Indiviso más diligente podrá solicitar la designación do
un mandatario mediante instancia elevada al Juez Presidente de la Cámara Civil y Comerdal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente al domicilio sociai.

En caso de desmembración del derecho de propiedad sobre una cuota social, el derecho al voto
pertenecerá al nudo propietario para todos los asuntos que sean competencia de las Asambleas
extraordinarias, y el usufructuario para aquellos de -a competencia de las Asambleas.

Párrafo 15.- Forma de los certificados de cuotas. Los certificados mediante los cuales se
establecen las cuotas sociales de cada uno de los sor ios, serán redactados en iflloma rastellaoo
y siempre serán nominativos e impresos oí: papel ae. segundad, llevando en su texto, las
siguientes informaciones: a) nombre de ia sociedad; b) Capital social autorizado y el suscrito y
pagado; c) el número del certificado; d) cantidad de cuotas; e) el nombre del beneficiario o
socio, sea esta una persona física o moral; f) ei vaior nominal de las cuotas; y, g) fecha de
emisión del certificado.

Al dorso de cada certificado de cuotas sociales, se registrará la siguiente Leyenda:
N

"Este certificado representa la cantidad de cuotas sociales que cada socio detenta
'en el Capital social de la sociedad. Este certificado no es negociable; la transferencia
oqJas ¿uotas aquí representada sólo podrán transferirse, pignorarse o en cualquier
formá.'afectadas previo cumplimiento del procedimiento ele transferencia consfg-
níidtfj^ estos Estatutos Sociales y la Ley 479-Oti en su Articulo 97, que entre otros

: req^fcitos se con.signa el voto favorable do las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas
■■^'^ales que representa el Capital de la empresa".

Párrafo 17.- Firma de los certificados de las cuotas. Los mismos serón firmados por la
gerencia de la sociedad, y sobre \n firma del Gcrenie, se eslampará el sello gomígrafo de la
empresa, el cual tendrá la siguiente Leyenda: 'ROSARIO & PICHARDO, S.R.L., Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana "

Párrafo 18,- Transferencia de los certificados de cuotas. Solicitud de aprobación de
proyecto de transferencia. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales total o párcial-
mente a terceros, debe cumplir con las disposiciones de! aitícu'o 97 de la Ley 479-Oñ. /:,

Para que la:> cuotas sociales puedaci ser cedidas a terceros se requiere el consentimiento de
mayoría de los socios que representen por lo ni^nos las tres cuartas partes (3/4) de las

,

•• .> í-
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transmisión". aaquiiiente, el precio y demás condiciones de la

propuesta de venta de sus cuotas sometida por el sociotu^^rfptofd; llfSÍ °

ÍopÍfest^lefsocio íransrS'sft'o'í lquince (15) días desde la reLfclSí del oropelo de '°'f
consentimiento para la cesión. propuesta, se reputara obtenido el

>  icfosfe^^c"'," bf sóc¡L''íodrán''oo7afnn Preferencia. Autorizada ia cesión o■% notificación ¿e ta rcXi^n S^oba n ia'^l, (1°) de la^  Asamblea General Extraordinaria de socios convS" I ef^r'""

ofertadaTpodrán scr^dmir^da^^ '° Parcialmente, las cuotas socialessuscrito y pagado, dentro de los diez (10) dfas ind" ° ?®°dir la reducción del Capital

transferencia o cesión de la o las cuotas snriai»- Compañía y los terceros. La r'Motarlo Pública. La oponibilidad de las cuotas se har?frp°n? 1 mediante escritura por ante /.'
manos del Gerente y la emisión de certifindr, do h ^ sociedad por el depósito enia oponibilidad solo se producía
Comercio y Producción de Santo Dominan " ° egistro Mercantil de a Cámara de

sociedad. Serán librem"u^"ansferibies'la^ disposiciones estatutarias de la ldisolución de la comunidad de bienes entre bsoosm'^'^Dp T' T delibremente entre ascendientes y deS;:;i:ntS,So ent;^tos '
"  ®drobada ,a ]cancelados y defoosltados en los archivo- rlr. It io- certificacos que (a representen seránPC. uno o vanos cer:,t¡crduTn °lo ^ sociedad, siendo susliruldüs aummáticamcnro '
debiéndose hacerse constar _ ° '-'^P'-d'dos a lavor del o de los cesionarios

decisiones da^laí AMm'bleal y Estatutos y Resoluciones de lasque representan el Capital social de ,a Companá,

ít*.. f '','."-ñr.
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'"^ sociedad tendré impreso y debldamenm encuodiírnacto!""'ftl .IrfLntn .1 Capitd'l de la i^mpresa, que la ,n,.;nta riub,--prectídegá^nte. suscripción, con las características y Leyendas que se han Indicado
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I  b) Et peticionario, en un periódico de circulación nacional, hará publicar,
semana y durante cuatro (4) semanas consecutivas, un extracto del acto de alguacil,

f  indicando las menciones más especiales del mismo, en especial el número del o los
I  certificados de la o las cuotas perdidas, a nombre de quien se encuentran registradas
j  en la empresa, monto de las mismas, así como su fecha emisión.

^  Transcurrido diez (10) días de la última publicación indicada en el literal b) del párrafo
^  precedente, se expedirá al soiicltante propietario del o ios certificados de cuotas perdidas,
I  nuevos certincados, mediante entrega de ios ejemplares del periódico donde se llevó a efecto la
J  publicación mencionada, debidamente certificados por el editor y registrados en la Cámara de
>  Comercio y Producción de Santo Domingo. El o los certificados emitidos por la causa indicada,
^  llevará la mención de que sustituyen por los certificados perdidos o extraviados.

J  Si hubiere oposición de cualquier persona a la expedición del o los nuevos certificados, estos no
}  se emitirán hasta que dicha ooosición sea definliivamente resuelta por transacción entre el
I  solicitante y el oponente o por sentencia intervenida sobre este asunto, no susceptible de
^  recurso alguno.

f  Párrafo 28.- Afectación por pignoración de las cuotas sociales. Procedimiento. Las
^  cuotas sociales de la compaña podrán ser dadas en garantía mediante prenda sin
^  desapoderamiento de la misma observando, so pena de nulidad, las disposiciones procesales
r  previstas y sancionadas por estos Estatutos y el Artículo 93 de la Ley 479-08 combinado con eí
^  Artículo 97 de la misma Ley.

Capitulo Tercero

Dirección y Administración de la Sociedad. Asambleas y Gerencia.

Artículo 06.- Dirección y Administración de la sociedad. La dirección y administración de
f  la sociedad está a cargo de la Asamblea General de Socios y por uno o vanos Gerentes,
^  quienes deben ser personas físicas, socios o no de la Compañía, los cuales ejercerán las
I  funciones expresamente indicadas en estos Estatutos y por la Ley.

Párrafo 01.- Las Asambleas. Clasificación. La Asamblea General de Socíos, regularmente
)  constituida, representa la universalidad de las cuotas en que han sido divididos el Capital social.
I  Sus decisiones son obligatorias para todos ios socios, incluyendo a ios ausentes, los disidentes y
J  los incapaces, salvo excepciones presaitas en la Ley.
^  Las Asambieas Generales se dividen en;

>  y'  ORDINARIA ANUAL,
r  ORDINARIA y EXTRAORDINARIA. '

jk Las Asambleas Generales, sean estas anuales u ordinarias propiamente dichas, son aquellas
'  cuyas decisiones se refieren a hechos de gestión o de administración o a un hecho cualquiera;

p  de aplicación o de interpretación de los Estatuto; mientras que las Asambleas Extraordiii^ria^.
I  sus decisiones recaen sobre la modificación de los Estatutos y las demás atribucionesiprÁyJSt^s;;-':
^  en estos Estatutos y ia Ley. ' ■ --t
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í
>

i



1' r^reun?rá°d¿ntrrri'!frn «""iones de las Asambleas. La Asamblea Ordinaria Anuali  se reunirá den ro de (os tres (3) primeros meses con posterioridad al cierre del año fiscal en su
^  doiMctho social o en cualquier otro lugar que se indique en la comunicación de convocatoria.
?iii|

b  'i"® 'a Asamblea Ordinaria, no anual, podrá reunirse en cualquierI  ano, en la fecha y lugar que se Indique en la convocatoria, pudiéndose celebrar r-n el

^  con^OMtorte' ° en cualquier otro lugar de la República que se indique en la
P  Párrafo 04.- La Asamblea General Extraordinaria, puede celebrarse en el domicilio y
<- asiento social de la Compañía, en cualquier feclia de! año, el día que se indique en la
^  convocatoria. Dicha celebración puede llevarse a efecto en cualquier lugar del territorio nacional

indique en la comunicación de convocación.

?  Párrafo 05.- Convocatorias. Plazo. Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias o^  Extraordinarias, se harán con diez (10) días de anticipación cuando menos, mediante una
comunicación física o electrónica con el correspondiente acuse de recibo emitido por el
convocado o receptor de la misma, el cual formará parte de los documentos que se redacten en
la Asamblea.

r  Párrafo 06.- Socios con facultad de convocatoria. Los socios que conforman por los
f  menos el cincuenta y un por ciento (5.1%) de las cuotas sociales podrán requerir la celebración
j# de una Asamblea, sea esta ordinaria anual, ordinaria o extraordinaria. De igual manera, socios

que representen el veinticinco por ciento (25%) de los socios y sean a su vez propietarios del
veinticinco por ciento (25%) de las cuotas sociales, podrán exigir la celebración de una
Asamblea.

k  No obstante lo anterior, cualquier socio, independientemente de la proporción de las cuotas
^  soGiales.-.que detente en la sociedad, podrá demandar en Referimiento por ante el Juez //
W- Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito9  -Racional, en función de Tribunal de los Referimlcntos, que sea designado un mandatario para
^  P qJcítopv^guc la celebración de la Asamblea y establezca orden del día.

o 07.- Orden del día de las Asambleas. Redactor. Sin importar el tipo de Asamblea
n  toda convocaLoria debe Insertar el orden del día rio la misma, es decir, una explicación y
^  enunciación de los asuntos que han de tratarse o conocer.

\j
p  Para las Asambleas Generales Extraordinarias que deban conocer sobre la modifícación de los '
^  Estatutos Sociales, el orden del día Insertado en la convocatoria, indicará detalladamente el o J
L  ios textos que se pretende modificar. '

^  El orden del día de una Asamblea es redactado por la Gerencia de la empresa o la persona que
^  efectúe la convocatoria. La Asamblea no deliberará más que sobre las proposiciones que figuren
I  í ^3 Gerencia o la persona que convoque la Asamblea está^  obligado a incluir en el orden del día a conocer por la Asamblea, toda proposición que emane
P  de SOCIOS que representen el veinticinco por ciento (25%) de las cuotas soclales.-.érhitidas • - V
jl^ siempre que dichas propuestas hayan sido consignadas por escrito y depositada con.cín^J^'\> ■ '

días antes de la celebración de la Asamblea en el domicilio social de la Compañía./itS ' ̂ 'aias anees ae la ceíebracion de la Asamblea en el domicilio social de la Compañía Ay'

O/' ; ::
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*  Párrafo 08.- Derecho a información y/o aclaración. Los socios %neiv6erecTió
informes y/o aclaraciones que

-% día.

I

los

Esta

resulten necesarios, a ios fines de obfej¿rijp.^te^á^ento
de los puntos que serán tratados en ia Asamblea, y que estén cornprend!idfe¿-^órden del

 solicitud debe ser formalizada de manera escrita previa a la celebración de la Asamblea, o
de manera verbal durante la misma. La gerencia está obligada a dar la repuesta, de manera

^  verbal o escrita, al socio que pidiere los informes y/o aclaraciones de lugar, en un plazo no
mayor de diez (lü) días, contados a partir de la recepción de la solicitud presentada por
SOCIO.

¡íl gerencia únicamente podrá rehusarse a proveer al socio ia información requerida en aquellos
'a casos en que la revelación y/o difusión de la misma perjudique los intereses de la sociedad,
í  siempre y cuando el requerimiento de la información no esté secundada por socios que
®  representen la décima parte del Capital social.

$
Párrafo 09.- Remisión de proyectos de resolución. La gerencia enviará a todos los socios,
mediante una comunicación escrita, ya sea de manera física, digital o electrónica que permita

I* confirmar su recepción mediante acuse de recibo, el o los proyectos de las resoluciones
propuestas, respecto a las solicitudes realizadas de manera escrita por ios socios, así como
también la documentación que justitique, complemente o sirva para proporcionar un mayor
entendimiento a ios socios det proyecto de resolución.

Las decisiones del conocimiento del orden del día serán adoptadas en las Asambleas medíante
resoluciones. No obstante, las partes que no puedan asistir a la celebración de la misma podrán

^  votar a las resoluciones propuestas, manifestando su parecer de manera escrita, por cualquiei
medio físico, electrónico o digital del cual se pueda obtener acuse de recibo.

Los SOCIOS que voten a las resoluciones descritas bajo ia forma Indicada precedontemenio
^  deberán emitir dicha comunicación en un período de quince días contados a partir de ta
$  recepción del proyecto de resolución.

_  Párrafo 10.- Quorum y composición de las Asambleas. Oposición de los socios j
f  ausentes. La Asamblea General Ordinaria Anual y la Asamblea General Ordinaria se
^  constituirán válidamente por socios o sus apoderados que representen cuando menos el
^  cincuenta por ciento (50%) de las cuotas sociales. Si la Asamblea no alcanza ese número, se

■  convocará una nueva Asamblea a fecha fija que deliberará válidamente, con cualquiera que sea
i* las cuotas sociales representadas por los socios presentes

^  LOS requerimientos descritos precedentemente aplicdii de Igual forma para aqueilos casos en
que se realicen consultas escritas. A

.-f

^  En lo que respecta al ciuórurn para la Asamblea General Extraordinaria se requiere la presencia
° asistencia de la tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales de la sociedad. Si la Asamblea
Geneial Extraordinaria no reúne el quórum exigido podrá ser convocada do nuevo una. ó"'más
veces pero la Asamblea así convocada deliberará válidamente con la presencia^de lq¿-s,ocic)¿qqié"'representen una tercera (1/3) paite de las cuotas soclales^^^y^ ■ ■ -^ r-' ■ \ '
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Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedarán
sometidos a las resoíudones de las Asambleas Generales.

Párrafo 11.- Representación. Mandatario de los socios. Todo socio puede iiaccrsc
representar en las Asambleas Generales por un mandatario, el cual podrá ser uno de los socios
de la sociedad. En caso de que el socio representado esté casado, esta representación podrá
ser ejercida por su cónyuge. Lo antes indicado, no tiene aplicación cuando la sociedad sólo
tenga dos socios.

Los menores e incapaces serán representados por sus tutores y administradores; las personas
morales o sociedades, por una persona con capacidad para representarla o aquella que tenga el
mandato de la representación.

Con anterioridad a la fecha de la celebración de la Asamblea, por lo menos un día antes de la
celebración de la Asamblea, el apoderado depositará en el asiento social, una constancia del
poder junto con las cuotas de su poderdante o un certificado emitido por la gerencia, donde se
indiquen los votos que le correspondan.

El mandato de representación será valida únicamente para una sola Asamblea, salvo que en un
mismo día, o en período de siete (7) días se celebren varias Asambleas. Sin embargo, e! poder
de representación otorgado al mandatario será posteriormente váüdo en aquellas Asambleas
que tengan un orden del día igual al contenido de la Asamblea celebrada para la cual se otoroó
primariamente e! poder de representación.

El poder de representación otorgado lo será para la totalidad de las cuotas sociales flel
poderdante, no pudiendo este apoderar a un mandatario para fracción de sus cuotas sociales
y a la vez votar él personalmente por la parte restante.

Párrafo 12.- Dirección de las Asambleas. Las Asambleas Generales, sean estas ordinarias o
exlraurdlncirias, serán presididas por uno de los Gerentes de la sociedad, siempre y cuando
ostente la calidad de socio. Si el Gerente no fuese socio de la Compañía, la Asamblea será
presidida por el socio presente que contenga la mayor cantidad de las cuotas sociales, en caso
de que uno o más socios posean la misma cantidad de cuotas sociaies, será presidida por el
SOCIO ríe mayor edad. » k k

Párrafo 13.- Votos y apoderados de los sodos. Cada cuota da derecho a un (1) voto. Las
decisiones serán tomadas por mayoría de los socios presentes o representados. En caso de
empate, el voto del Gerente que presida la Asamblea será decisivo si dicho Gerente es socio de
la sociedad. De lo contrario, será preponderante el voto del socio que tenga o represente en la
Asamblea el mayor número de cuotas.

Párrafo 14.- Atribuciones de ia Asamblea General Ordinaria Anual. Las atribuciones de
la Junta General Ordinaria Anual son las siguienres;

i

\

i
a) el nombridnilenro y la reuocaciófi del o los Gerentes y los comisarios de cuentas, sí 16 '■ . ■

hubiere, asi como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera dé
olios; , '

b) ñjar el sueldo y dieta del o los Gerentes, así como otorgarle un bono o incentí^óVaiíüáT'-'Tv ' '
Independientemente al sueldo y dieta; ■ , -n-' ;■ '

-I : '
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c) ta autorización al o los Gerentes para el ejercicio, por cuentá'ífjropi'a o aien"a, de
actividades concurrentes con el objeto social;d) conocer del informe de! o los Comisarios, si lo hubiere, sobre ¡a '^iacíód de la s(S^ad

d  y del balance y las cuentas presentadas por la gerencia. x-.-o
e) discutir, aprobar, enmendar o rechazar dichas cuentas;

■  f) examinar los actos de gestión de la gerencia y comisarios y darle descargo si procedo-
g) disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneñcios, su forma'de

pago o el destino que debe dárseles a los mismos;
^  h) decidir sobre cualquier asunto que le corresponda de conformidad con estos Estatutos y

las Leyes y, sobre todo, de aquellos que no estén especialmente atribuido a la gerencia
u otros runcionarios de la Compañía.

Párrafo 15.- Competencia de la Asamblea Ordinaria. La Asamblea General Ordinaria de
Accionistas conoce y decide de todos los actos y operaciones que se refieren a la administración
de la sociedad y tendrá las siguientes afrlbuciones;

$

«

9

I

a) ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando por cualquier
-  causa no se haya reunido dicha Asamblea o cuando no haya resultado algunos asuntos
*  de su competencia;
^  b) remover y sustituir, en cualquier época, al o los Gerentes y al o los comisarios de
g  cuentas de la misma, si hubiere;
t  c) acordar la participación de la sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones,
P  sociedades en participación (Joint-ventures, Partncrships) o similares, según convenga a
^  los intereses de la sociedad.

m  Atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria. Corresponde a esta$  Asamblea las siguientes funciones:

9
_  a) la modificación de los Estatutos;
"  b) el aumento y la reducción del Capital social;
P  c) Id transformación, fusión o escisión de la sociedad;
h  d) la disolución de la sociedad;
r  e) de la enajenación o transferencia de todo el activo de la sociedad;
S  f) cualquier otro asunto que determine la Ley o los Estatutos. ^

Párrafo 17.- Asambleas mixtas. La Asamblea General puede ser ordinaria y extraordinaria a
^  lü vez. SI reúne las condiciones indicadas en los presentes Estatutos; en ese caso, la Asamblea
P  sera mixta tratando los asuntos que ie compoten a cada una por separado.

^  Párrafo 18.- Acta de las Asambleas Generales. Toda deliberación de la Asamblea de \
.  SOCIOS sera constatada poi un acta que Indique la fecha, hora y lugar de la reunión, el nombre, / '
P  las generales y la calidad de quien la presida, los nombres y generales de los socios -presentes o
p  representados, así como de tos mandatarios de estos con indicación del número de cuotas
L  sociales pertenecientes a cada uno, los documentos e informes sometidos a la'Asamblea""cin ■

lesumen de los debates, los textos de tas resoluciones propuestas y el resultado cin Ins
w  votaciones.

I  l-os socios píxirán acordar decisiones que competen a la sociedad a través de consultas-ásdrítas
^  que serán redactadas por la gerencia y circulada para la firma de los sodoS" ¿"ífrei^ lUgar doriSe:--: "'

'  \ .



se encuentre. Todo esto se hará consignar en e! acta que se levante para contener dicha
consulta. Las decisiones tomadas en esta forma tendrán la misma fuerza ejecutoria que
aquellas emanadas de la reunión de los socios mediante Asamblea convocada al efecto.

Las actas serán aprobadas por la propia Asamblea al final de la reunión. Tienen fuerza
ejecutoria a partir de la fecha de su aprobación. Las mismas serán firmadas y certificadas por el
Gerente y, en su caso, por el presidente de la sesión o Asamblea.

Las actas se redactarán en idioma español y asentadas en el libro de registro de actas
^  conservado bajo la responsabilidad de la gerencia, en el asiento social de la Compañía.
k  Los socios titulares de la vigésima parte de las cuotas sociales podrán requerir de la gerencia la
^  presentía de un notario Público para que levante acta auténtica de lo acontecido en la
^  Asamblea, siernpre y cuando lo soliciten al menos cinco (5) días antes de su celebración; la
p  gerencia estará obligada a cumplir con este requerimiento. Los honorarios del Notario actuante
lll estarán a cargo de la sociedad.

^  El acta notarial referida, no será sometida a la aprobación de la Asamblea y tendrá la misma
^  fuerza vinculante y ejecutoria que el acta de la Asamblea General.

í» Las copias o extractos de las actas de las deliberaciones de los socios, son certincadas
válidamente por la gerencia. En caso de liquidación de la sociedad, estas actas conteniendo las

pr resoluciones que decidan la disolución, sólo será firmado por el liquidador.
Ib
í

^  Capítulo Cuarto ^
^  La Gerencia.
L  El Comisario de Cuentas.
?

I  Artículo 7.- (A) EL o Los GERENTES. Administración, Designación. Vigencia.
Retribución del o los Gerentes-Administradores. La sociedad es administrada por uno o
varios Gerentes, designados por la Asamblea General Ordinaria Anual y en su defecto por una

' Asamblea General Ordinaria de socios. El o ios Gerentes designados necesariamente tienen que /A
p  - ser person.as físicas, socios o no de la sociedad, desempeñando sus funciones por un período ;
k  seis años o hasta que sea designado su sucesor y este tome posesión. El o los^  Gerehte^weden ser reelectos por un período igual al originalmente designado. ,

i  . ■- "'L^ Admi^tración de la sociedad se podrá confiar a un Gerente único, a dos Gerentes, o a tres \o^m^s^rentes que constituyan un CONSEJO DE GERENTES. La Compañía tendrá la facultad /
.  ̂ alternativamente por cualquiera de los modos de organizar la gerencia, sTn ñécfesIdad /V
>  '"^modificación de los presentes Estatutos. . T.::. ' :\\ .y

V

No obstante a lo dispuesto por el Artículo 100 de la Ley 479-08, los constitiiyéntés'süs"*^^"^^"
de los presentes Estatutos sociales, delegan a una Asamblea General Ordinaria, a céíetifafeé
con posterioridad a la fecha de la constitución de la presente Compañía, la elección defo tOs '/
Gerentes que conformarán el Consejo de Gerentes de la Sociedad qué . en virtycl de las
disposiciones del Artículo 100 de la Ley 479-08, otorgándole a la AsamblííiL^ celebrarse-tai
como se ha indicado, la pertinencia o no de establecer la remuneración y ia fórrría dc pága dpc

/'/idi'
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los emolumentos que el o los Gerentes designados, recibirán por íd^-^rvicíos a préster p^' su
gestión.

y  '^//
Párrafo 01.- Retribución de la Gerencia. La remuneración de los^éefedt^sfj^íí^rirñ en
una o varias de las siguientes:

a) un sueldo por el desempeño de funciones técnicas-administrativas de carácter
permanente;

b) una participación en las ganancias deducidas de los beneficios líquidos y después de
cubiertas la reseiva legal y estatutaria, la cual no podrá exceder del diez por ciento
(10%) de las referidas ganancias apleadas a! conjunto de Gerentes;

c) una suma fija anual, a título de honorarios por asistencia a las reuniones; y,
d) remuneraciones excepcionales para las misiones o los mandatos confiados a los

Gerentes por la sociedad.

Párrafo 02.- Impedimentos para ser designado Gerente. No podrán ser Gerentes los
menores de edad no emancipados, los incapaces y los condenados por infracciones, así como
aquellos que por razón de sus funciones no puedan ejercer el comercio, por lo que sólo podrán
ser Gerentes de la sociedad aquellas personas a las que le esté permitido ejercer el comercio.

Párrafo 03.- Funciones del o los Gerentes. El o los Gerentes actuarán con consonancia a lo
e.stabÍGcido en la Ley y en los presentes Estatutos, exhibiendo en todo momento la más
absoluta lealtad frente a la sociedad y procurando realizar todas las actuaciones de un buen
hombre de negocios.

El o los Gerentes podrán delegar sus atribuciones, total o parcialmente, a cualquier persona
que ellos estimen conveniente, mediante poder de delegación donde se especifique las y.
atribuciones transmitidas, sin embargo, serán responsables solidariamente de las tíctuaüones
realizadas por aquellas personas en la cual delegaron sus atríbucione^s.

El o los Gerentes tienen la dirección y administración de la sociedad durante el período en que
la Asamblea General de socios no esté deliberando y durante ese período resolverán cualquier
a.sunto que no sea de la atribución exclusiva de la Asamblea.

Párrafo 04.- Poderes, deberes y obligaciones del o los Gerentes. Para desarrollar el
objeta soda) y sujeto a las condiciones, restricciones y limitaciones que de tiempo en tiempo
imponga la Asamblea General, el o los Gerentes dirigirán, formularán la política, orientarán y
administrarán a la sociedad. Por tanto el o los Gerentes tendrán, que de forma enunciativa y no
limitativa, ios siguientes poderes v obligaciones:

•  autorizar o ratificar los contratos celebrados u nombre de la sociedad;
•  nombrar y reemplazar los empleados v mandatarios de la sociedad;
•  cumplir, hacer cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea Gení^ral

y estos Estatutos; ff^ '
•  Iniciar y perseguir las acciones y procedimientos judiciales, oficiales,'/adr^inistfatíyás de- '

cualquier naturaleza que juzgue conveniente; ' ■ '!
•  proveer la defensa de la sociedad en toda acción o procedimiento, qu^;se intente'O

prosiga contra ella; someter a la sociedad al arbitraje; desistir-y

y»
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después de iniciadas; provocar la quiebra "de los deudores de la sociedad ruando lo
juzgue oportuno;

•  autorizar concordatos, hacerse representar y votar en las reuniones de acreedores;
•  adquirir bienes de toda clase y los equipos y efectos necesarios para el desenvolvimiento

de la sociedad;
autorizar la apertura y operación de todo tipo de cuentas bancarias y designar a la o las
personas con capacidad para librar cheques, letras de cambio, pagarés y demás efectos
de comercio, en nombre de la sociedad;
contratar la apertura de cartas de crédito en pesos dominicanos o monedas extranjeras-
solicitar fianzas, suscribir contratos de nanza; celebrar contratos de arrendamientos!
financieros, contratar y endosar créditos documentados;

•  autorizar la adquisición de préstamos destinados a los gastos y operaciones del negocio'
hipotecar, constituir en anticresis, otorgar privilegios, gravar los bienes de la sociedad'
arrendar o afectar de cualquier otro modo los bienes inmuebles de la sociedad;

•  cancelar hipotecas, privilegios y demás gravámenes a favor de ia sociedad'
•  fijar el precio de venta de las cuotas en una cantidad que no será nunca inferior a su

valor nominal;
•  celebrar cualquier tipo de actos o contratos relacionados con el objeto social, tales como

contratos de asesorías y servicios, así como para la construcción de obras, instalaciones
e implementos necesarios y la adquisición de artículos, efectos y materiales utilizables
en sus empresas;

fijar la fecha de pago de los dividendos, después que hayan sido acordados por la
Asamblea General de Socios, en un período no mayor a los nueve meses, contados a
partir de la celebración de la Asamblea Genera! Ordinaria que los declare;

•  adquinr por compra, permuta, arrendamiento cualesquier bien inmuebles para la
,  - sociedad;

toder, permutar, o de cualquier otro modo enajenar los bienes inmuebles de la
piedad;

i  -artendar ios inmuebles pertenecientes a la sociedad, cuando estos no sean necesarios
p^a el negocio social;

•  'os gastos generales de la Administración;
«^^resentar todos los años a ia Asamblea General Ordinaria un informe que contenga ia

relación de las operaciones sociales durante el ejercicio transcurrido entre el último y oí
precedente inventario;
dirigir, de acuerdo con las Leyes vigentes en la República Dominicana, con estos
Estatutos y los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General, la organización y
marcha de los negocios de la Sociedad y llevar su representación;
contratar seguros, transportes, depósitos en almacenes generales, pudíendo endosar
póliza, conocimientos de embarque o instrumentos similares en el transporte marítimo
terrestre o aereo, y otros documentos de seguros, transportes y condiciones;
cualquier actividad de índole mercantil o civil, que sea conveniente para cumplir con los
fines sociales; h- «jc
entregar bienes en custodia y en depósito, así como retirarlos;
otorgar garantías en forma de fianza o aval; ' t
proniover la reunión de la Asamblea General Extraordinaria a lo&líhéSnde-conEJCí^íssobre
la reducción del Capital social; / / • ■
someter a la consideración de la Asamblea General aquellos'! asuntos quq.V'¿4ício

sodedad-°^'^^ organismo y cuyo estudio, consideración y.;de¿tSprT,rtonvG"n;^n,'a
'  x'-. . '■Pi/ ' V A.

AvV \
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.. • ■/ h•  convocar la Asamblea General de socios siempre que lo creyere oportunQ^"^(;ija¿ítlo lo

soliciten el o los socios que representen por !o menos la de ̂ ;^uotas
sociales^ o que constituyan la cuarta (1/4) parte de los socios Y^.^ "próoéÉ5^s de la
cuarta (1/4) parte de las cuotas sociales;

•  firmar los certificados de cuotas de la sociedad, así como las calificaciones de actos de la
Asamblea Genera! y cualquier otra certificación;

•  reactor y conservar en buen orden en el domicilio social las actas de las Asambleas
Generales;

.  llevar el libro de cuotas y anotar en él las transferencias de las cuotas y los cambios de
dirección de los socios, tan pronto se notifiquen a la sociedad;

•  organizar y preparar las Asambleas Generales; y,
•  custodiar el selio de la sociedad.

Párrafo 05.- Registro contable e informe de Gestión Anual. Fl o los Gerentes deberán
conservar en el domiCiLo de la sociedad un libro registro en el cual consten de manera
cronológica, todas las operaciones comerciales realizadas por la sociedad, y deberán cumplir
con os lequerimlentos fijados normalmente aceptados por las prácticas y los usos comerciales.

Estos registros servirán de base para ía preparación de los Estadas Financieros, los cuales
deberán demostrar ía situación financiera de la sociedad, debiendo estos reflejar los resultados
de las operaciones llevadas a cabo por la sociedad en determinado período, los cambios en el
pammonio si ios hubiera, ios flujos de efectivos y las divulgaciones que deberán contener las
notas a los estados financieros.

Párrafo 06.- Contenido del informe de gerencia. El informe anual que la Gerencia de la
informacio^n^^^ Preparar para la Asamblea General Ordinaria Anual, debe contener las siguientes

a) el nombre del o ios Gerentes de la sociedad;
b) fecha del cierre del ejercicio fiscal;
c) los estados financieros audítados de la sociedad;
d) una breve descripción del negocio a la cual se dedica la sociedad;
e) los factores de riesgo que afectan al negocio;
0  ifls títfeienius sucursales o locaies que tiene la empresa, en caso de que eídstan;
g. ^os actuales procesos legales cuntra la empresa como aquellos ejercidos por la

Compama contra sus deudores; ' ■
h) su análisis respecto a la situación financiera y resultado del ejercicio;
i) los cambios contables que hayan surgido, debiendo hacerse mención de la -

cuantificanon de los mismos; \ ;
j) inversiones realizodas a la fecha del ciare del año fiscal;
k) los aportes en naturaleza y forma en que estos fueron hechos; ^
I) en fin, toda aquella información que tenga relevancia para el patrimonid^de"Jaíq¿iedád''^^ / "

y sus negocios. jf "
Párrafo 07.- Declaración jurada del o los Gerentes. Una vez conduidó él éjiridCldi fis¿a|í . '
traL'onr nnt'p®Lnf'°^ obligados a suscribir, una/declaráaíóri' 'jurada por ante Notario Publico de los del Numero de! Distrito Judicial der-domlcilió- de' lá
sooecad, acerca de si¡ responsabilidad, respecto ni tontenido de los Estados EinenderQií¡:r.er,

j

/.
•f ..

\C-



•

tt

ft

i

9  '''''' a la Asamblea de Socios, y ei manejo del control interno de^  la sociedad. El acto notanal que recoja la indicada declaración, debe contener lo siguiente:

% a) que la información financiera contenida en el informe de gestión y en los estados
I  financieios ha sido debidamente revisado por el declarante o los declarantes Gerentes*
'  b) que todas las informaciones financieras, Incluyendo ios Estados, son ciertas, y que no

tiene conocimiento de que los mismos so hayan vaciado informaciones falsas u
^  omtsiones;

p  c) que los requisitos establecidos precedentemente de estos Estatutos para la elaboración
'  del informe de Gestión han sido cuidadosamente observados, tomados cuenta v
*  cumplidos;
^  d) hacer mención sobre las carencias observadas en la estructura o funcionamiento de
.  aquellos que ejercen los controles en la sociedad, que pudiera afectar el optimo

desarrollo del objeto de la misma;
i  e) aquellas defraudaciones a la sociedad, en caso de que haya ocurrido; y,
^  f) cualquier cambio signincativo ocurrido con posterioridad al cierre fiscal de la sociedad en
.  los controles Internos, o en las actividades declaradas en los estados financieros, que
r  pudieran incidir en la situación financiera de la sociedad, en los resultados de
p  operaciones, cambios en el patrimonio y/o en los flujos de efectivos;

Párrafo 08.- Responsabilidad de los Gerentes. El o los Gerentes sólo responden
inoividualrnente por la fiel ejecución de sus mandatos y no contraer, ninguna obliqación
PQ(;sonal relativa a los compromisos sociales.

%

Vos SQC^ podrán ejercer su derecho de reparación de los daños y perjuicios sufridos, bien sea
conjunta o individual, como consecuencia de la falta ocasionada por el Gerente en pí

ejercia^de sus funciones, sin impoitar que las mismas sean causadas mediante una acción u
:p Igualmente, podrán requerir, a nombre de la sociedad, las indemniíaoones que le

<' I coraponden a la misma, en ocasión a las falcas cometidas por el o los Gerentes.

Párrafo 09.- Deberes de los Gerentes. A menos que exista autorización expresa y unánime
dfc la Asamblea General de Socios, no podrá la gerencia, los representantes permanentes de las
personas morales que sen administradores, el cónyuge, ni ninguno de los ascendientes ni
descendientes de los anteriores, hacer lo siguiente;

a) tomar en préstamo dinero y/o bienes de la sociedad;
b) usar cualquier tipo do servicio, bienes o créditos de la sociedad en provecho propio o de

un pariente, representados o sociedades vlncLiladas;
c) usar on beneficio propio o de terceros reiacioi^iados las oportunidades comerciales que

tuvieren conociniiento en razón de su cargo y que a la vez constituya un periulrio para
la sociedad; ^ j - k

d) divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la que tengan acceso en
razón de su cargo y que no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad,'salvo
requerimiento de cualquier autoridad pública competente; - . '
recibir de la sociedad, ninguna remuneración, permanente o no, aparte de"íW"qt^'*ífi
indican en el Artículo 229 párrafo IT de la Ley 479-08 sobre Sodedadds ' ■
Empresas individuales de Responsabilidad Limitada; T . ' ,¡

I) ei o los Gerentes no podrán, salvo autorización otorgada expresamentexpo(-ios socios;cÍG^'"5^-
la sociedad, participar, bien sea actuando a su propio nombre, o a través 'de uOité'féefoy'^

•  i. /'y

e)

>
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*  comerciales que produzcan una situación de ¡¿árbetitividad ^tre' la>  ' % ^ - s'/
»  Párrafo 10.- (B) El o los COMISARIOS. Designación. Funciones y ítesDobsabiJidí^t

p;r un poSno'ma^or dlTres"3frnos'' ^

a^rl!:°rio Contador Público Autorizado con no menos de tresanos de experiencia en auditoria de empresas.

& o los Comisarios de Cuc-ntas podrán reelegírseles una o más veces v su desinnarirtn

SOClEDADPí sujetas a lo establecido en la LEY GENERAL DE LAS
So nR pL y individuales de responsabilidad limitadNUMERO d79-08, especialmente lo establecido en sus artículos 224, 245 y 246.

Párrafo 11.- El o los Comisarios tendrán las siguientes funciones;

rnrfpri'^T '^sairblea Generai OrO r.aria Anual un informe sobre la situación de la
Gerencia oondlá a^knn'-"^ presentados por la Gerencia. A tal efecto, la
H >t ^ disposición del Comisario los libros y papeles de la sociedad dentro
3:; ¿SiSr"" " '* """ ""
Tinlrr ^ Asamblea General un informe contentivo de ios acuerdos cus. ritos directa

,  celebr^ciSdlc'a'¿ImWea?' ' °
Sl^bLtó1"drrAsamh?e?"''?f 'a/ociedad con quince (15) días de antelación a la -eieoracion de la Asamblea que deba de conocer del mismo* x

d; requerir del o los Gerentes de la sociedad, en los casos que estime graves o de ^

Ssl'lss 13 'y33SyS'i" ;:
PSí-a 'a cual fueconvocada para la celebración de la Asamblea. -j ^

*

En r?s?rfpt4ii " "i-'a <:4"sa del o los Comisarios'de Cuehík
fueren desion-As*'^ ai'A'smn, negativa o impedimento del o los Comisariós de Cuentas que

SH'S~!SÍ^ -

/,
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ordenanza del Presidente de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
'  del Distrito Nacional, dictada a requerimiento del o tos socios interesados, previa citación debida
9  de la Gerencia de la empresa.
9

Capítulo Quinto

Ejercicio Social. Fondo de Reservas. Dividendos.

Artículo 08.- El Ejercicio Social. El ejercicio social de la Compañía comienza el primero (1ro)
de abnl y termina el treinta y uno (31) de marzo de cada año. Ei primer ejercicio social

®  comienza en la fecha en que definitivamente quede constituida la sociedad y terminará el día
treinta y uno (31) de marzo del año de la constitución.

®  Párrafo 01.- Fondo de Reservas Legal. La Compañía tendrá un fondo de reserva lega! de
1^ un cinco por ciento (5%) por lo menos de los beneficios netos obtenidos, nasta que diciio
■0 reserva alcance una décima parte del Capital social suscrito y pagado de la empresa.

®  Párrafo 02.- Dividendos, Reservas y Reinversíones. Las utilidades que obtenga la
sociedad, una vez cubiertos los gastos de operación y administración y las aportaciones al fondo

^  de reservas que se indica en los Estatutos, serán distribuidos entre los socios a título Oe
dividendos, conforme a la Resolución adoptada en tal sentido por la Asamblea General
Ordinaria Anual que conozca sobre ei Estado de Situación de la sociedad, distribución que se

C' llevará a efecto dentro do los primeros nueve (9) meses que sigan a la fecha de la Asamblea
referida.

€'

^  Del mismo modo, la Asamblea podrá ordenar o decidir que los dividendos sean pagados en
efectivo o en naturaleza, en un solo pago o en varios pagos, así corno la reinversión de los

^  mismos rrwidiaQte la emisión de certificados de cuotas sociales.

p  ' y Capítulo Sexto /
■  ' * ..1 Xj/Transformación. Fusión. Escisión de la Sociedad.
^  • i; ''^ ^^  'x^riículo (^^jíarransformadón, fusión y escisión de la sociedad. Podrá la sociedad decidir 1
^  SL>tois69ittfÍación, fusionarse o escindirse en otro tipo de sociedad o con otra sociedad,

■  respectivamente, mediante lo aprobación de resolución adoptada por una Asamblea General -^i
^  Extraordinaria convocado a esos fines, conforme a los requisitos establecidos por estos L

Estatutos y las Leyes. ^
©  . . . \ ■,  Si existiera un comisario de cuentas, este debe preparar un íníórnie que describa jJ

detalladamente la situación de la sociedad. Dicho infoime debe ser conocido previamente a la ^
jl^ aprobación de la transformación, fusión o escisión, según corresponda, por la gerencia de la

empresa. La transformación, fusión o escisión de la sociedad se hará de apego a la Ley y los
V  presentes Estatutos.

-"" i Capítulo Séptimo / -
"  Disolución y liquidación de la sociedad. U

^  "O ■ '
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Artículo 10.- Disolución y Liquidación. La sociedad podrá ser disuelta a»0doVse prTséníti^^
una de las siguientes causas:

a) impedimento para desarrollar el objeto para el cual fue constituida Compañía;
b) imposibilidad del funcionamiento adecuado de la sociedad producto de suspensión en

w  sus funciones de la gerencia de la misma;
3  Inactividad, durante por lo menos tres (3) años consecutivos, de las actividades que^  conforman el objeto social de la sociedad;

'^) reducción a una cantidad menor a) cincuenta por ciento (50%) del Capital social, con
.9 relación al patrimonio de los activos de la sociedad.

¿a disolución de la sociedad sea por la causa indicada en el literal d), los socios
L  deben decidir respecto a dicha disolución dentro de un período no mayor a los cuatro meses^  transcurridos a partir de la Asamblea que aprueba las cuentas que reflejan dichas pérdidas.
'9
\9 Si la disolución es aprobada^ la sociedad debe ajustar, mediante aumento o reducción de su

Capital, hasta alcanzar un monto por lo menos igual a aquellas pérdidas que no haya sido
posible imputar a las reservas, o por lo menos a la mitad del Capital social.

Adlcionalmente, los socios pueden mediante resolución adoptada por la Asamblea Genera.
Extraordinaria de Accionistas, decretar la disolución de la sociedad.

La Junta o Asamblea de accionistas que deba conocer si la sociedad debe continuar o pronuncie
la disolución, sera convocada por la Gerencia. E! Gerente puede proponer la disolución
anticipada de la sociedad por causas distintas a las enumeradas precedentemente y la
Asamblea deliberara validamente sobre esta propuesta.

U  ? caso de disolución de la sociedad, la Asamblea General Extraordinaria reglamentará el modo,  liquidación de la misma, designando a la o las personas que hayan de practicarla, cesandode inmediato en sus funciones el o los Gerentes. SI la Asamblea no establece la forma de
^quidacion ni nombra a el o los liquidadores, el o los Gerentes asumen la representación plena

^  ̂ Pf'ácticará de acuerdo con la Ley. En caso de que hayan sido designados el o losrP liquidadores y estos hayan dimitido o se encuentren Impedidos, la Asamblea General
convocada por el socio más diligente, proveerá su reemplazo. Durante la liquidación, ta

^  Asamblea General continuará actuando válidamente con todos sus poderes y derechos, hasta la
completa liquidación de la sociedad . •

3  ■
Las convocatorias, reuniones y deliberaciones de la Asamblea General serán autorizadas por el
o los liquidadores y se efectuará en la forma y condiciones establecidas por los presentes

NA Estatutos para la celebración de las Asambleas Generales Extraordinarias. Los liquidadores ■;-/estaran encargados de realizar, aun amigablemente, el inventario de todo el activo mobiliario e /\
inmobiliario de la sociedad de cubrir lodo el pasivo, teniendo para estos fines los poderes más
extensos. Los liquidadores representarán a la sociedad respecto de los terceros v en

i  consecuencia, ejerceian como demandantes o demandados todas las acciqoes; .cbÓBecitírón
^  desistimientos y levantamientos con o sin pagos; celebrarán arreglos, trfegifáh''eri'tod^
,0 estado de causa y en general, harán sin reserva alguna todo lo que consideren necesario o

conveniente a la liquidación.

..^7
?.r»

:  > e • . r.v . f
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oor el o inTT deliberaciones de la Asamblea General serán certificadas
mncia, ¡H l'd^'idadorcs, por cualquiera de ellos. La Asamblea General, regularmentecoristitui^da, conserva durante la liquidación las mismas atribuciones que durante el curso de la

SidádoTes';'''"""'' " V de dar finiquitos t
V después del pago integral y definitivo de todas las deudas y cargas

qerJHn IT a empleado en rembolsar primeramente las sumas en Capital
:sv.,~rrcío,r

Capítulo Octavo

■  ,r- r.'ll Disposiciones Generales.
'  '' ^

'  V^rtk;ulo 11.-Mntes entre Socios o entre estos y la Sociedad. Todas las
V ;>contcst35ione&^ue puedan suscitarse durante la existencia de la sociedad o en el proceso de
X:-. íüiiic nrinn. PMíjífi Inc c/-..-i/^.r ,/ . . k w ui.

.. . ^ iw tri uiuucbu ut'

sSi los socios y la sociedad o entre los socios entre sí, en razón de ios negocios5oew»£>-9eran sometidos a los procedimientos descritos por la Ley 479-08.

Párrafo único. Elección de domicilio en caso de litigio. Todo socio, en caso de litigio,
deberá hacer elección de domicilio en la jurisdicción del asiento social de la empresa, donde
podran realizarse validamente todas las notificaciones a que haya lugar. En caso de que no se
haga la elección de domicilio dentro de la jurisdicción del domicilio social, se aceptarán romo

domicilios que aparezcan en ios libros
sociales llevados por la gerencia de la Sociedad.

Capítulo Noveno

De los gastos de constitución y publicidad de la sociedad.

Artículo 12." Gastos de constitución de la sociedad. Los gastos de la constítución de la
sociedad serán cargados a una cuenta especial denominada "Gastos de Constitución" y serán
amortizados en el curso de ios primeros dos ejercicios sociales de la misma.

Artículo 13.- Obligaciones asumidas por cuentas de la sociedad. La sociedad declara
SI obligaciones suscritos o contraídos por su cuenta o en VSU beneficio durante el proceso de constitución. v

•• . v.

tnrtarlnc es necesarios para de

•escritos por las Leyes

'v7
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SOCIOS SUSCRIBIENTES

Sr. Jutío Rosario Pena

Sra. Gradélá Rosario Pichardo

Certificamos que
el presente documento es
copia exacta a su original

En '-"J* los ■ ---
dslaflo

)Vtek)Bu»no }r-v'

PrMtrMe

Sra. María%fwlía^í^¡5itfrdo de Rosario

Sra. Juliss

osario Pichardo

U  r V ''
Acto seguido-^forma el Presidente que, en consideración a la venta ^¿liá'afctlL
precedentemente señaladas y aprobadas mediante la primera Asamblea que coTííiS^ la
Emilia Pichardo de Rosario presentaran renuncia a sus cargos de Presidente-Tesorero
Rn«Kn D^-' h Administración, de igual manera, y a la Sra. JulissaRosario Pichardo, presentara renuncia a su cargo de Comisario de Cuentas, con efectividad a
le ttrminacion de ios trabajos do la presente Asamblea General Extraordinaria.

Julissa Rnci'l'íñ D-' María Emilia Pichardo de Rosarlo yc"'" Pichardo, en sus respectivas calidades de Presidente-Tesorero, Vicepresente-Sec erario y Comisionarlo de Cuentas de la sociedad ROSARIO & PICHARDO, S A en

10^79 08 mnnírT®""" ̂i Responsabilidad Limitada de conformidao con la
n°La En ía vw,?d Asamblea, que ponían sus cargos a la disposición de lamisma. En tal virtud, solicitaron que se procediera a conocer de tales renuncias.

ISmblefstaf erPraídlr' ™^'°^^^bidamente presentada y secundada por los señoresd-rambleistas, el Presidente renunciante de ia Asamblea y la Comoanía somete l-,

raTüíudóm"" presentes y representados en la Asamblea, la .siguiente

CUARTA RESOLUCIÓN

Ros^a^HÓ"p!fñ^°M"°'^' f decide aceptar ta renuncia de los señores Julio
rosnar Pichardo de Rosario y Julíssa Rosario Pichardo a sus
iG^r.r^rnc Pi-esidente-Tesoréro, Viceptesidente-Secretaria y Comisariovuenlas, respectivamente, y en consecuencia, les otorga formal descarao oor la-
funciones desempeñadas desde sus nombramíéhtQs.a la fecha.

Compdñid necesita tenér un. G,areptc.,0 un Conse.o de Gerentes de
conformidad con las disposiciones dn los núeoop. Estatótósy y la l.ev 479-08 la piesidencio

Gcrente-al Sri Julio-^Rosario Peña, el cual Ltai^du
oroSd ó Ts ' 'f t-" importante designación, por lo que se

-,'.r
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QUIWTA RESOLUCIÓN

ScfedS?";™ "Kí ■.'/; 'I" ;°f"" '=»■ "■"» ="™»«»'■
sociales de la empresa aprobados defi i r ®' f"3rco legal y los Estatutosde conformidad con las nuevas normas sod^taH^XisTaÍ ptt ÍLy

5teTc^1":"qden'es^tdt're'o^rpoderare';^^^^requisitos legales a los fines de deiar el esínerti í° T j^^sponsabilidad, cumpla con los demásdefinitivamenV a las SoícionTs de a o'Ta t ^e la empresa ajustado
Dominicana, por lo que sS¡ra Jariin ^ sociedades en la Repúblicaaprobó la siguiente resolución; propuesta indicada, a unanimidad de votos so

SEXTA RESOLUCIÓN

fei:r.i',rrpSi'isrR?oTp?é™ " r *y representación de la sociedad pueda realizad todas'larn '' nombre
-rrTSíi" irr "™

respoíísabilidad. tísdo de la misma, bajo su estricta

voz a la presente acTa y s^TsasutezTl^ ^1''^
de aceptación a su fnJrJyr I señores asambleístas firmar la misma en señal«r;™ "'™ ~ <" * - ™'
Rrrna c^^ los ^ambleistas presentes y salientes-

I-iSr^JuIicH^bs^río Peña

'sari^ Pichardo

oi^i^ieíístío
A

Sra. Julís

Sr. Luis Emilio Rnserio Peña

. ^-rrCT'C...
Sra. María Emilia PÍ^hardo de rosario

yí

Sr^:-'Mar¡bí^R^ irio Pichardo
f
«i * ' e* V/«^. \ ,

Sra. Rélriá Rosario Peña ::S

Certificamos que
el presente documento es
coDia exacta a su original

2:^ OlM

i.
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CERTIFICACIÓN:
El Secretario infrascrito, con el visto bueno de la presidencia de la Asamblea y de la Compañía
cí^ifíca que la presente es copia fiel y exacta a su original, del acta de la Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ROSARIO & PICHARDO, S. A., mediante la cual
se decidió de manera definitiva su transformación a una sociedad de Responsabilidad Limitada
de conformidad con las disposiciones de la Ley '179-08 y que en lo adelante se identifica con el
nomore transformado ROSARIO & PICHARDO, S.R.L.

La presente certificación se expide en la Ciudad de Santo Domingo, a los fines de lugar a los
veinte (20) días de! mes de marzo del año dos mil diez (2010).

©

Sra. María Emífia Pich^r^o de Rosario
Secretarla

Visto Bueno:

Sr. Julio Rosario Peña
Presidente
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CIA. ROSARIO & PICHARDO, S.A.
Santo Domingo^ D. M,

^raordí^rdeliicioídfla levantada on ocasión de la celebración de la Asamblea

NOMBRE ¿ GENERALES DE LOS
ACCIONISTAS

ül. / JUl_a
Julio A. Rosario Pena, dominfcano,
mayor de edad, portador de la cédula de
identidad personal y electoral número 001-
0139295-9, domiciliado y residente en esta
ciudad de Santo Domingo Rep. Pom.

NUMERO DE

ACCIONES

4,997

VOTOS

4,997

1-

^ '•3 / L

María EmiTia Pichardo de Rosario,
dominicana, mayor de edad, portadora de
la cédula de identidad personal y electoral
número 001-0020990-7, domlí^lliada

O

B"

P
w

V

residente en esta ciudad
Domlngo^Jtep. Dom.

Santo

Jutíssa Rosa íoPIcha^of^d^
de edac ,1 porMdfa de la cédula de

!ad persdnaj,.y^lectoral número 001-
i82-5, donxcilíada y residente en esta
' de Santo Domingo, Rep. Dom.

raciela Rp^íio Pichardo, dominicana,
mayor de edaíí; portadora de la cédula de
identidad personal y electoral número 001-
1273218-5, domiciliada y residente en esta
ciudad de Sanfo Domíngqí'1^^ Dom.

4,997

✓-r -

LJiB de- :V:; jj
) 001- V"'//

••• ^ //

Marlel^i'''''^Ssarío Pichardo, dominicc.
mayor de édad, portadora de ía cédula
ídpnt|dad personal y olectorai número 001-
l273)(19-3 domiciliada y residente en esta
ciudad de Santo Domingo, Rep. Dom.

fOTAtES Certificamos que
el presente documento es
copia exacta a su oríolnal

Oflimes

dUs

del alto SLSJ

10,000

4,997

j

10,000

-■A-
c. .. . r.



CERTIFICACIÓN:

Los suscritos, Secretario y Presidente, certificamos la autenticidad de la presente Lista de
presencia de los Accionistas, la cual se levanta para dar cumplimiento a las prescripciones
legales, en ocasión de la celebración de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la CIA.
"ROSARIO & PICHARDO, S.A.". En Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a
ios cuatro (04) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010).

VISTO BUENO:

Emilia Rosario Pich^j^
Secreta^.-^

lulio A. Rosario Peña
Presidente

It'rilA

NO. tan. 45254

OtlOlNAl

»i/0«/10 (MIKA

i IKRü

VMUt;
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VAIf.Mi.

a M 1**76

laxj 'its»M

*D»200.00

* '•OMÍWA ASAMULCa
(KNrRAL ejo e aor oinaa i a
32440.1ia
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rtüiA
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CertificamoB que
el presente documento es
copia exacta a su original
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CIA. ROSARIO & PICHARDO, S.A.
Santo Domingo, D. N.

celebración de la AsambterExíaoldlna^^ accionistas levantada en ocasión de la
fecha cuatro (04) del mefde m^n rinflñ. a Pichardo, S.A., en
ciudad de santo domingo, Rep. Dom.- domicilio social de esta

nombre & generales de los ~
ACCIONISTAS^

01-Julio A. Rosario Peñ^ ̂ nlcano,
mayor de edad, portador 'de la cédula de

niTíí?^'^ ^ número 001-0139295-9, domiciliado y residente en esta
cjudad de Santo Domingo, Reí ~

02.

Mana Emilia''^chardo/Se Rosario
dominicana, mayor de edad, portadora de

^  de Identidad personal y electoral
(  1 inuniero 001-0020990-7, domiciliada

N.. _✓ I ^ ̂  k ̂/ residente en e

&

Santo
sta ciudad

/ Domin^er^ep. Dom.

/■f- iiuu-v_^ ^jRl^sa Roáirío Pichatxlofdí;íi;;i^a,
maytoi de edid, portodófa de la cédula de

electoral número 001-
/  y residente en estaciu^a de Santo Domingo, Rep. Dom.

*^^¿7aciela Résario Pichardo, dominicana
mayor de edad, portadora de la cédula de
Identidad personal y electoral número 001-
1273218-5 domiciliada y r^itíente en estarjLdad de Sa^ Doniirigo^^pí^om.
05.

P'chardoT^nVni^,mayo^de tffdad, portadora de la cédula de
f7T-íí fn y electoral número OOl-
í  : ^o^^'C'liada y residente en estacJudad de Santo Domingo, Rep. Dom.

totales i T Certificamos que©I

NUMERO DE
ACCIONES

^,997

4,997

r.'> I

■ m

presente documento es
copia exseta a su original

Dllmw^.A. qtiaiSopnjH
•bukh>--^; í

>Q/PJ)0,

VALOR EN Rb$

499,700.00

499,700.00

/
200,00

200.00

200.00

1,000,000.00



CERTIFICACTÓN.

Los suscritos, Secretano y Presidente, certificanios la autenticidad de la presente Lista de
Accionistas, la cual se levanta para dar rumplimiento a

Arr-f de la celebración de la Asamblea Extraordinaria de
Rfn,Sn^^ flOSARIO & PICHARDO, S.A.". En Santo Domingo, Capital de laRepública Dominicana, a los veinte (20) días del mes de marzo del ano dos mil diez (2010).

^
Emilia R^ffFio Pichardo

Secretaria

VISTO BUENO:

Julio A. Rosáfio Peña
Presidente/
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i CoNstJO DEL PoDus Judicial
'  Kepdlilka IXiminlcaim

'« j« i'*'"

SNCC F.OJJ-OFOiTA ECONÓMICA

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA OFERTA

Titulo del Proceso: CONTRATACION DE AGENCIA PARA RESERVA Y ADQUISICION DE HOSPEDAJE No. Espediente: PEEX-CP.M3-2023

Nombre del Oferenle; ROSARIO Sl PICHARDO. SRL (EMELY TOURS) RNOCédnIa: I0I536513

Fecha: 10 DE-AGOSTO. 202J RPE: 629

Lote Servicio Descripción dri Bien, Servicio u Otira Cantidad Fecha
Kesponable/

Soperviaor
Olnervaciones

HabHacioDes Ddose con ma cam King - Desoímos incluidos 5

Staff

Entely Toura y

Poder Judictal

2

Reserva y adquisión de Itosped^e en

Ciudad de Panamá en Habitaciones

SuJtes, Habitaciones Saperior y

Halrilaciones Estándar del 22 al 26de

j^osto, 2023

HubhacioDes Execulive SuHe, con une cama Kiog - Desayuno* iDciurdas 4

SUff

EmelyTooiay
Poder Judicial

Ho^tedaje en HotH de la Cadena Marriott Internaüonal

con desayunos Incluidos y traslados

Hotel Grand SuHe, con una cama Kñig 3

Staff

Eraely Tora y
Poder JodicUl

JVUO ROSARJO PEÑA, en etUüIaJJe (iERESTE. debiilamenU autoriiadopan mduar en noiiArey repr-aatuacién de ROSARiOA PICHARDO. SRL (EMELY
TOVRSí

n vcaSi V Sello

Obtigaclones mínimas del Oferente pera el proceso:

• Reservar, emitir, marcar, remarcar y cancelar reservas nacionales e internacionales.
• Presentar la prnpuesta de adquisicitin de hospedaje incluido, según corresponda
• Reemitir las reservas de los restaurantes

•  .'Mímenlo para el viaje cuando excedan las cuatro (4) horas de vuelo.
• Reservar, emitir, marcar, remarcar y cancelar reservas boleio.s de pasajes aéreos üiiemacionales.
•  .Msígnar lo.s asientos cuando sea solicitado e indicado por la Institución
• Modificación trecuenles de itinerarios

• Presctar la propuesta de adquisicúín de boletos aeraos con el precio de ida y regreso mNBUo. según corresponda

rt^eivio
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\ CONSt'JO Diii Poi>iiH Judicial
- Repiibllcs DraninKana

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA OFERTA

SNt'C F UM-OraSTA BOONI'íMICA

Titulo dd PrnccMi; COKTRATACION DE AGENCIA PARA RESERVA V ADQUISICION DE HOSPFJ)A.IE No. Expediente: PEeX-CPJ-t3-3C33

Nombre del Ofmnte: ROSARIO & PICRARDO. SRL (EMELV TOltRS) RNC/Cédnla: 101336513

Fecha: 10 DE AGOSTO. 2023 RPE: 629

Rticmisíón de holeuix

Tramite de holelo vía inlcmel o página web de las aerolíneas i)ue no poseen en el pais
Si U l-lnhdad Contratante lo requiere, presentar varías propuestas con rutas alternativas de manera que se esc<>ja la que más convenga a los intereses de la institución.

Asistencia personalizada con un ejecutivo de cuente a-signado a la Institución para brindar una buena alenci<!<n. asesoría, rapidez en las reservaciones y emisiones de los boletos soUchBdos, quien llevará el registro, control y seguimiaito
de los requerimientos Institudonales. Para lo cual se notificará al inicio de la prestación del servicio, los nombres de este ejecutivo de cuenta asignado.

Establecer un canal de solicitudes extraordinarias ocurridas lucra del Itorarío laboral

Gestionar con el proveedcr soluciones a los problemas que surjan durante la prestación del servicio

En caso de que la .Agencia sostenga una resova por determinado tionpo a requerimi^to de la Institución contratante, o genere los cambios de reserva que originen una cuota o penalidad adicional, deberá incluir dicho monto en el precio de la factura mítida
En el caso de que haya boletos emitidos y no utilizados, la Agencia emitirá una Nota de CrédKo según corresponda y sí procede, la cual podrá presentarse siempre que sea posible, mediante un desglose de los valores respectivos de los

servicios no utilizados.

Cada servicio Incluirá la cotización, la reserva, la emisión, modificación, cancelación y reembolso del pasaje (inclusive si se trata de pasajes para varias personas que viajan juntas, teniendo un mismo origen y destino). Deberá presentar

siempre conjuntamente con ta cotización el valor de las tarifas presentadas en los sistemas de reservas Amadeus y Sabré para comprobación de los precios y tarifas, en la fecha de la emisión de boletos aéreos.

Preparar y hacer entrega de Itinerarios para todo hospedaje oficial, previo a la partida del viajero, que contenga la siguiente Infoimadón:

i Hora de partida y llegada a los diferentes destinos

il Número de vuelo (en caso de aprobarse el itinerario]

iii linea aérea

iv Hora de anticipación para presentarse en el aeropuerto (previa aprobación del Itinerario)

V Asiento asignada (previa aprobación del itinerario y autorización del administrador del contrato que respalde el chequeo y emisión del boleto)
vi Requisitos y restricciones que deban tomarse en cuenta a la hora de realizar el vuelo

Requisitos Rasaportes y Visados:

Es responsabilidad de cada posojero tener sus documentos requeridos al dio para poder viajar al extranjera; esto es, es recomendable que el posaporte tenga un mínimo de vigencia de 6 meses, de lo contrario, no nos hacemos
resportsables si el pasajero no tiene su documentación requerida al día y no le sea permitido viajar.

Reeomendatnos viajar siempre con un seguro de viaje que le protejo ante cualquier eventualidad de salud que puedo ocurrir o algo relacionado al viaje como pérdida de ttialebjs, entre otros.
Descuentos y concesiones pata empleados del CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, cott» cliente Corporativo:

Atendiendo a las necesidades de viajes personales de sus empleados podríamos ofrecerles, en caso de que seamos los adjudicatarios, las siguientes facilidades:
1) S% de descuento en excursiones internacionales, dependiendo del destino (excluyendo el valor de los boletos aéreos)

S% de descuento en reservas en hoteles internacionales

5% de descuento en excursiones ¡ocales

lOK de descuento en hoteles lócale (en temporada alta débase considerar reservar con tiempo)

5% de descuento en los seguros de viaje

Asistencia y orientación para gestione de visado totalmente gratis.

m
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Nuestros inicios y én la actualidad...

*  Esta práctica acumulada de 45 años, nos ha permitido crear en

compendio de servicios especializados en viajes de negocios,

diseñados para empresas con todo lo necesario para hacer de sus

compromisos, no solo eficientes sino también placenteros.

Nos dedicamos a la coordinación de todo tipo de viajes:

corporativos, eventos y congresos, y de vacaciones.

*  FCm es una de las empresas/agencias de viajes más grande, a nivel

global, en cuanto a la administración de viajes corporativos.

Por lo que tenemos la capacidad de ofrecer servicio y experiencia

de manejo local, con un alcance global.

"1

Better travel ideas. Greater savin^^. EmelyTours
FCM
TRAVEL
SOLUTIONS'



Pilares de servicios Corporativos

Better travel ideas. Greater savings.
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Con FCm Travel Solutions somos Globales
-"H * t • f -V f # * t r. f* ̂

FCm es una Network Global, especializada en la gestión de

programas de Viaje Corporativo, proporcionando a nuestros

1

clientes, servicio local, flexible y personal.

°

Una de las Agencia de Viajes más
grande a nivel Global

•  Operación en 92 Países

2015 record total en volumen de

transacciones de USD 16 Billíones

^  • Más de 13,000 empleados y 2,000
puntos de venta

Fuerte solvencia financiera y
estados de resultados

Better travel ideas. Greater savings.

IFCM
Emelylburs ' loL^nc^v



Servicios bajo ia sombriiia de Corporate...

BOLETERIA AEREA
1

HOTELES

^ VEHICULOS

r SEGUROS DE VIAJE

ASISTENCIA EN VISADOS

Better travel ideas. Greater savíngs.

rceWtOfy

FCM
EmelyTours ! Trn^iYc^s
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Nuestros servicios extendidos como una

Traveí Management Company - TMC...

HERRAMIENTA DE RESERVACIONES EN LINEA 1

(ONLINE BOOKING TOOL-0TB)

FCm SEGURE-

SISTEMA DE MONITOREO Y SEGURIDAD DE VIAJEROS

FCm CLIENT BANK-

REGISTRO DE TRANSANCCIONES Y REPORTES

SERVICIOS EMERGENCIALES DE ASISTENCIA

SERVICIOS DE ALERTAS

FCmTRAVELALERTS

Better travel ¡deas. Greater savings. EmelyTours
FCM
TRAVEL
SOLUTIONS'



El Por que de usar una 0TB...

RETOS
Presión a las corporaciones debido a la recesión económica mundial

Condiciones más difíciles para la obtención de descuentos corporativos por
parte de los proveedores

Cumplimiento de las políticas de viajes a todo lo largo de la corporación

Lograr los objetivos de negocio a pesar de las restricciones al presupuesto
para viajes

Mantener niveles de servicio y calidad en los destinos a pesar de las
restricciones presupuéstales

OBJETIVOS
Ahorros - garantizar la obtención del máximo valor por dólar invertido en viajes

Servicio - proporcionar una experiencia de reserva y viaje sencilla y fácil

Seguridad - garantizar seguridad y protección a los empleados que viajan

Cumplimiento - garantizar un estructura de alineación a las políticas de viaje

Better travel ideas. Greater savings.

^e.yroo.;--V\\

Qr f

'^/nqo

V-. EmelyTours
FCM
TRAVEL
SOLUTIONS
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HERRAMIENTA DE RESERVACIONES EN LINEA

|ONLINE BOOKING TOOL - 0TB) " '

Nuestra herramienta de reservaciones corporativas permite
la planeación y reserva de viajes corporativos, asegurando el
cumplimiento de las políticas de viajes de la compañía, lo
cual produce ahorros significativos además de eficiencia en
toda la gestión de viajes a medida que incrementa la
adopción.

Ponemos a su disposición tecnologías innovadoras provistas

por nuestro asociado global de distribución de tarifas SABRE
TRAVEL NETWORK - líder mundial en la distribución y
administración de tarifas aéreas, hoteleras, de vehículos y

demás - y los conjugamos en una herramienta que es Emely

Corporate.

Better travel ideas. Greater savings.

Soluciones que.

1. Aseguran que sus tarifas especiales/negociadas ya
sea por nosotros o por ustedes mismos sean la base
de los cálculos de viajes/hoteles/vehículos. Lo que
representa ahorro en la implementación.

2. Aseguran consistencia en las comisiones de agencia
por emisión, tramitación y seguimiento - agregando
al factor de ahorro en la implementación.

3. Aseguran la ejecución de las políticas de viajes por

tipo de viajero siempre.

4. Aseguran autorizaciones oportunas, facilitando el
proceso, ya sea en línea o por link email. Ya sea a un
solo nivel de autorización o múltiples niveles de

autorización.

5. Facilita la creación de perfiles de viajero, por
individuo, por grupo, por tipo de empleado.

|FCM
EmelyTours



FCm CLIENT BANK-

REGISTRO DE TRANSANCCIONES Y REPORTES

>

>

^colección Global de Información de Viajes,
en nuestra plataforma central de ClientBank

> Recolección consistente de Data,

independientemente del GDS que se

utilice

Control de Calidad de la Data

Proceso definido para estandarización

de Data Global

Multi-moneda y apoyo en diferentes

idiomas

Data de Back-office y GDS

(dependiendo del país)

Reporting Nacional, Regional y Global

Estrategia "One Best Way"

>

>

SaaBurjr «i(b Crapbi iBank

m-

Setter travel ideas. Greater savtngs. EmelyTóurs : SOLUTIONS
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FCm SEGURE

SISTEMA DE MONitol^TSEGURIDAD DE VIAJEROS
I

SERVICIOS DE ALERTAS

FCm TRAVEL ALERTS TraveliA/erf
Locations affected by this alert: Chile, Ecuador, Perú

•Event: Strong earthquake

•Time/Date: 0334 Feb. 27

-Magnitude/Depth: 8.3/(59 Í(m/36 miles)

•Location: 100 km (60 miles) north-northwest of Chillan, Chile, 100 km (60 miles) west-southwest of Talca,
Chile

•Tsunami Warning: Issued by íhe Japan Meteorological Agency

:L

f

Summary
A magnitude 8.5 earthquake struck offshore near Maule, Chile, at 0334 at Feb. 27. The
Japanese Meteorological Agency

has issued a Tsunami Warning for Chile, Perú and Ecuador, and has urged resídents to
evacúate coastal areas. There were

no immediate reports casualties, but some structural damage has occurred.

Advice

Évacuate from shorelines and coastal areas. Relocate to a safe location, such as
eleyated areas, until local authorities sound

II clear. Use caution if operating around unreinforced buíldíngs that might have
red structural damage during the

inal tremor. Famíliaríze yourself with earthquake emergency procederes and the
cations of building emergency exíts íf

operating ín the región.

Setter travel ¡deas. Greater savings.

FCM
EmelyTours i soluÍYc^V
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Somos tu aliado M I C E

Al igual que la preparación de viajes de

incentivo para clientes y empleados de

nuestros clientes.

1
Desde nuestros inicios hemos sido

pioneros en ei ofrecimiento integral de

todos los servicios necesarios para

llevar acabo todo tipo de Reuniones,

Conferencias y Exhibiciones.

Better travel ideas. Greater savings.

\0 o

//OV® 1: °% X

"o

nao

EmelyTours TRAVEL
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Reuniones...
f  f 1 I ••? ? /Nl ♦

f
ravel ideas. Greater savings.

Sea cual sea el

tamaño de sus

reuniones de

negocio.

Bajo el ambiente que

desee, manejamos

todos los aspectos

logísticos.

In associátion with

FC^"
TRAVEL
SOLUTIONS



Viajes de Incentivo...

Nos dedicamos a crear

experiencias únicas.

Nuestro nivei de dedicación y

la Calidad dei personai de

Servicio hace ia diferencia

Somos más que una la

presentación de una idea

bonita y novedosa, hacemos

de ia misma una experiencia

inolvidable con el Servicio.

a

Setter travel ¡deas. Greater savíngs. EmelyTours TRAVEL
SOLUTIONS
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Convenciones y Exhibiciones...

Sea cual sea la magnitud, sea

local o internacional,

tenemos los recursos para

proveer una experiencia de

excelencia.

Con las relaciones locales con

los mayores proveedores

logramos economías de escala

para proveer un alto nivel de

Calidad en todos los Servicios

colaterales.

Bettertravel ideas. Greater savings. EmelyTours
FCM
TRAVEL
SOLUTIONS'
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PREGUNTAS?
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Better travel ¡deas. Greater savings. EmelyTours
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Muchas gracias | Thankyou

Obrigado | Grazle | Mere! I Vielen Dank

£

Emely^Corporate
EFICIENCIA • EN ■ SUS ■ DESTINOS

Setter travelTaeas. Greater savings.

FCM
EmelyTours



FC^
CrMAluT^i iro TRAVELEmelyTours solutions

CUADRO DE EXPERIENCIA - CLIENTES CORPORATIVOS

Oferente: ROSARIO 8i PICHARDO, SRL (EMELY TOURS) / RNC 101526513

Relación de contratos de naturaleza y magnitud similares durante últimos cinco (5) años
Referencia: PEEX-CPJ-13-2023

Título del provecto

Valor total del proyecto
del que ha sido
responsable

RD$

Período del

contrato

Fecha de

comienzo

% del proyecto
completado

Ó^ano de
contratación y lugar

Titular principal (P) o
Subcontratista (S)

¿Certificación

definitiva expedida?
-Sí - Aún No

(contratos en curso)
-No

Nacionales e Internacionales

Boletos aéreos, seguro de

viaje, Hoteles, otros
CONFIDENCIAL 2004-2023 2004 100% Nestié Dominicana

Lineas aéreas, compañía

aseguradora. Cadenas

Hoteles

Sí

Boletos Aéreos y Seguro

de Viaje
CONFIDENCIAL 2014-2023 2014 100%

MAR (Ministerio De

Administración

Pública)

Líneas Aéreas,

Compañía Aseguradora
Sí

Boletos Aéreos y Seguro

de Viaje
CONFIN DENCIAL 2014-2021 2014 100%

CONANI (Consejo

Nacional para la Niñez

y la Adolescencia)

Lineas Aéreas,

Compañía Aseguradora
Sí

Boletos Aéreos y Seguro

de Viaje
CONFINDENCIAL 2014-2021 2014 100%

DGAP (Dirección

General de Aduana)

Líneas Aéreas,

Compañía Aseguradora
Si

Boletos Aéreos, Hoteles,

Seguro de Viaje, otros
CONFINDENCIAL 2015-2022 2015 100%

PNUD (Programa de las

Naciones Unidas para

el Desarrollo)

Líneas Aéreas,

Compañía Aseguradora,

Cadenas Hoteles

SI

Boletos Aéreos, Seguro

de Viaje, Hoteles, otros
CONFINDENCIAL 2016-2017 2016 ̂

fi

MINUSTAH

(Misión de

Estabilización de

las Naciones Unidas en

^  Haití)

Líneas Aéreas,

Compañía Aseguradora;:^

Cadenas Hotetó<^ P
^ 1 CJ \\
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Emelylburs JSjtons
CUADRO DE EXPERIENCIA - CLIENTES CORPORATIVOS

Oferente: ROSARIO & PICHARDO, SRL (EMELY TOURS) / RNC 101526513

Relación de contratos de naturaleza y magnitud similares durante últimos cinco (5) años

Referencia: PEEX-CPJ-13-2023

Titulo del proyecto

Valor total del proyecto
del que ha sido
responsable

RD$

Período del

contrato

Fecha de

comienzo

%del

proyecto
completado

órgano de
contratación y lugar

Titular principal (P) o
Subcontratista (S)

¿Certificación

definitiva expedida?
-Sí - Aún No

(contratos en curso)
•No

Boletos Aéreos, Seguros

de Viaje, Hoteles, otros
CONFIDENCIAL 2016-2021 2016 100% IVIinisterlo de Hacienda

Líneas Aéreas,

Compañía Aseguradora,

Cadenas Hoteleras

sf

Boletos Aéreos, Hoteles,

Seguro de Viaje, otros
CONFINDENCIAL 2017-2021 2017 100%

OPS (Organización

Panamericana de la

Salud)

Líneas Aéreas,

Compañía Aseguradora
SI

Boletos Aéreos, Seguro

de Viaje, Hoteles, otros
CONFINDENCIAL 2018-2023 2018 100%

Bepensa Dominicana,

S.A.

Líneas Aéreas,

Compañía Aseguradora

Cadenas Hoteleras

Sí

Boletos Aéreos, Hoteles,

Seguro de Viaje, otros
CONFINDENCIAL 2019-2022 2019 100%

Unidad de Análisis

Financiero

Lineas Aéreas,

Compañía Aseguradora,

Cadenas Hoteleras

SI

Hoteles, Eventos,

Congresos, Talleres, otros
CONFINDENCIAL 2019-2023 2019 100%

IMINERD (Ministerio de

Educación República

Dominicana)

Cadenas Hoteleras Sf

Hoteles, Eventos,

Congresos, otros
CONFIDENCIAL 2020-2023 2020 100%

UNODC (Oficina de las

Naciones Unidas contra

la Droga y el Delito)

Cadenas Hoteleras Sí

ano Peña, Gerente

Se adjuntan referencias y/o certificaciones expedidos por los Relacionados ComercíalM^Dip^^yos o Institucionales

SjV
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GOBIERNO DE LA

6 de octubre de 2022

REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTR ACION PÚBLICA

"Avanzamos para ti"

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio hacemos constar que la empresa ROSARIO & PICHARDO, SRL
(EMELYTOURS) suministró Servicios turísticos como Agencia de Viajes Tour operadora a
nuestra Institución durante los años 2021 y 2022, con entera satisfacción, por un monto
total contratado de RD$244,000.00 y RD$903,500.00 respectivamente.

Los servicios brindados consistieron en proporcionar personal especializado para aten
cubrir las siguientes actividades:

Servicios de Catering y Montaje de Eventos, traslados, entre otros.

Dichos servicios merecen la siguiente calificación (*):

Muy bueno {/^) Bueno ( ) Regular ( )

Remitimos a ustedes la presente información a solicitud de la parte interesada, para los fines
que estimen pertinentes.

Atentamente,

NilfaTejeda
ora Administrativa y Financiera

Institución: MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAP)
Representante: Licda. NilfaTejeda
Cargo: Directora Administrativa y Financiera
Dirección: Av. 27 de febrero 419, Ensanche El Millón

Santo Domingo. D.N.
Teléfono: 809 682-3298 Ext.: 2301

f*) Sírvase morcar con uno "X"«n ta opáón correspondiente

Avenida27de Febrero419 EIMillAntl SantoOonúnHo Damimcan*
TELÉFONO 809 682 5208 i'ú ;.f? DC-
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6 de octubre de 2022

ám
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTRACION PÚBLICA

"Avanzamos para ti"

A QUIEN PUEDA INTERESAR

COfTi

\  ■

Por este medio hacemos constar que la empresa ROSARIO & PICHARDO, SRL
(EMELYTOURS) suministró Servicios turísticos como Agencia de Viajes Tour operadora a
nuestra institución durante los años 20 í 7 y 2018, con entera sacis^cción, por un monto
tota! contratado de RD$3^450,056.00 y RD$ 1,972,606.00 respectivamente.

Los servicios brindados consistieron en proporcionar personal especializado para atender
cubrir las siguientes actividades:

Servicios de Catering v Montaje de Eventos, traslados, entre otros.

Dichos servicios merecen la siguiente calificación

Muy Bueno ( ) Regular ( )

Remitimos a ustedes la presente información a solicitud de la parte interesada, para los fines
que estimen pertinentes.

entamente,

NtlfaTejeda
Directora Administrativa y Financiera

\A-
\

Institución: MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAR)
Representante: LIcda. NilfaTejeda
Cargo: Directora Administrativa y Financiera
Dirección: Av. 27 de febrero 419. Ensanche El Millón

Santo Domingo. D.N.
Teléfono: 809 682-3298 Ext; 2301

Sírvase morcar con una "X" en la opdón correspondiente

Avenida 27 de Febrero 419 El Millón II Sanro Domingo República Domintcana

TELEFONO e09 682 3296 no
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EL MINISTERIO DE TURISMO EN VIRTUD DE LAS ATRIBUC IONES QUE LE CONFIERE
LA LEY ORGÁNICA DE TURISMO NO. 541, DEL .11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1969,
MODIFICADA POR LA LEY NO. 84, DEL 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1979, Y EL
REGLAMENTO NO. 2122, DE CLASIFICACIÓN Y NORMAS DE LAS AGENCIAS DE
VIAJES Y OPERADORES DE I URISMO, MODIFICADO POR EL DECRETO NO. 81^1,
DEL 20 DE ACiOSTO DEL AÑO 2íK)3, DICIA LA:

RESOLUCIÓN No. 241/2022

QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE OPERACIÓN 1
FAVOR DE LA SOCIEDAD COMERCIAL ROSARIO & PICÍl ARDO, S.R.L., PAI
LA PRINCIPAL DEL SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES, RESERVAS Y PASA
OPERADOR RECEPTIVO/EMISIVO, BAJO EL NOMBRE COMERCIAL "EMELY IÑQURS^,
EN SANTO DOMINGO. ^

CONSIDERANDO: Que la sociedad comercial ROSARIO & PICHARDO, S.R.L., organizada
conforme a las leves vigentes en !a República Donrinicana, con su RNC No. i-01-52651-3, Registro
Único Turístico (RUT) No. AV-AITE-OlOl-00412 y domicilia social en la .Av. Tiradentes, esquina
Roberto Pastoriza, Ediftcio JR, 2do. Piso, ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, a través de su gerente, el señor JULIO ADALBERTO ROSARIO PEÑA,
dominicano, mavor de edad, portador de la cédula de identidad electoral No. 001-0139295-9,
LiomicUiado en la avenida Tiradentes, esquina Roberto Pastoriza, Edificio IR, 2do. Piso, ensanche
Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Doininicana, elevó ante este Ministerio de
Turismo una instancia, a los fines de obtener LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, que
le fue otorgada por el Ministerio de Turismo mediante la Resolución No. 415/2017, de fecha
\ eintisiete (27) de! mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017).

CONSIDERANDO: Que en la citada Resolución .No. 415/2017, se autorizó a la sociedad
comercial ROSARIO & PICHARDO, S.R.L., al cambi.^ de categoría para seguir operando la
actividad de AGENCIA DE VIAJES, RESERVACIONES Y PASAJES, OPERADORA DE
TURISMO RECEPTIVO/EMISIVO Y LOCAL/DOMÉSTICO bajo el nombre comercial
"EMELY TOURS".

CONSIDERANDO: Que para los fines señalados, la sociedad comercial ROSARIO &
PICHARDO, S.R.L., ha depositado en este Ministerio de "turismo todos los dcKumentos que
avalan su solicitud, cumpliendo asi con ios requisitos exigidos por las leyes, reglamentos y
disposiciones vigentes sobre ia materia.

VISTA: Ui Constitución de la República Dominicana votada y prüclamada>jíí,^AíKU^^
Nacional, el 13 do junio del año dos mil quince (2015).

Av Cayeiam* Cieitntweii. «ti A% nral liayono Uperun. sxun Mirador Sur. Sanio Domingo. D
T-t, gno.'-ii-t/.i.n t,m.lnminii:;«n«>uhltc coni ' u.W\.nimif Bjbdo /Q /
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VISTA: La Ley Orgánica de Turismo No. 541, de fecha 31 de diciembre del año 1969. mo
por la Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre del año 1979, que crea la Secretaría de Estado"TÍi'
Turismo, hoy Ministerio de Turismo, y le concede facultad para autorizar, regular y controlar el
funcionamiento de los ser\'icios y actividades turísticas.

VISTO: K1 arí. 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, de fecha 14 de
agosto del año 2012, que establece las funciones de los Ministerios.

VISTO: El Reglamento No. 2122 de Clasificación y Normas de las Agencias de Viajes y
Operadores de Turismo, modificado por el Decreto No. 815-03, de fecha 20 de agosto del año
20U3.

VISTA: La Re.solución No. 415/2017, de focha veintisiete (27) del mes de noviembre de! ano dos
mil diecisiete (2017), otorgada por el Ministerio de Turismo a favor de la sixTedad comercial
ROSARIO & PJCHARDO, S.R.L.

VISTO: Los documentos que avalan la solicitud do la sociedad comercial ROSARIO &
PICHARDO, S.R.L.

RESUELVE

PRIMERO: AUTORIZAR conm al efecto AUTORIZA, a la sociedad comercial ROSARIO &

PICHARDO, S.R.L., a seguir operando la actividad de AGENCIAS DE VIAJES, RESERVAS, Y
PASAJES, TOUR OPERADOR RECEPTIVO/EMISIVO, bajo el nombre comercial "EMELY
rOURS", en su centro de operaciones ubicado en la avenida Tiradentes, esquina Roberto
Pastoriza, Plaza ]R, 2do. Piso, ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana, por haber cumplido con las regulaciones y disposiciones contenidas en la Ley No.
541, del 31 de diciembre del año 1%9, modificada por la Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre del
año 1979 y el Reglamento No. 2122, de Clasificación y Normas de las .'\gencias de Viajes y
Operadores de Turismo, modificado por el Decreto No. 815-03, de fecha 20 de agosto del año
2003.

SEGUNDO: ORDENAR como al efecto ORDENA, a la sociedad comercial ROSARIO &.

PICHARDO, S.R.L., en su calidad de AGENCIAS DE VIAJES, RESERVAS Y PASAJES, TOUR
OPERADOR RECEITIVO/EMISIVO, limitar su actividad comercial a las asignadas en los
capítulos III V I\' del Reglamento No. 2122 de Clasificación )■ Normas de las .Agencias de Viajes y
Operadi>res de Turismo, modificado por el Decreto No. 815-03, de fecha 20 de agósto dcl^rib'
2003.

Av Ca>daiK>(iennosen. A\ Grat. Oic^onrl.uptfrón. sectoi MíraJor Sur. .Sani
TcU K0M-:2l-4660, 8;9.5-l"-S5W f.i'u • vv^v-.v n>UUi
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\\.
PÁRRAFO: DISPONER que la AUTORIZACIÓN que se otorga mediante la prescn%e^luci ^
no podrá usarse con fines distintos a los indicados en la nu.sma; por lo que, cualquier^acfí^Kla^
s /oser\'icio turístico diferente al autorizado, deberá ser previamente solicitado ante el Ministerio
de Turismo.

TERCERO: ORDENAR como al efecto ORDENA, al Departamento de Empresas y Sen.'icios
Turísticos, Sección de Inspectoría de este Ministerio de Turismo, realizar una inspección
semestralmente en las instalaciones de "EMEIY TOURS" y proceda a veriñcar el cumplimiento
de las condiciones pertinentes de la autorización otorgada.

CUARTO: Esta AUTORIZACIÓN podrá ser revocada, sin derecho a indemnización, en
cualquier momento si se comprobara incumplimiento de la misma y contravención de lo
establecido legalmente.

PÁRRAFO: El incumplimiento v/o violación comprobada por este MITUR y la Ley No. 541 y
sus modificaciones, además de su reglamento ya indicado, así como de la presente resolución,
por parte de la sociedad comercial ROSARIO & PICHARDO, S.R.L., conllevará la pérdida
automática v la suspensión inmediata de la presente AUTORIZACIÓN.

QUINTO: ORDENAR como al efecto ORDENA, a la sociedad comercial ROSARIO &
PIC;HARD0, S.R.L., depositar en el Ministerio de Turismo la renovación de la Póliza de
Responsabilidad Civil y cualquier otro tipo de seguro que pudiera vencer durante la vigencia de
la presente resolución.

SEXTO: La concesión de la presente AUTORIZACIÓN no exime a su titular de la obligación de
obtener las demás autorizaciones, permisos y licencias que sean exigióles de acuerdo con la
actividad regulada y la legislación vigente.

SÉPTIMO: La presente AUTORIZACIÓN tendrá una vigencia de cuatro (04) años a partir de la
fecha de expedición de la presento resolución, debiendo renovarse a su vencimiento por igual
periodo por la sociedad comercial ROSARIO & PICHARDO, S.R.L., previo cumplimiento y
depósito de los documentos exigidos por esto MITUR.

DADA en la ciudad de Santo Domingo de Gu/.mán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicanáu-adiis^eintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil veintii

JacqucLine Mora
Yiceministi'a T

lucion

perón sector MinicUtr Sur. Santo tXtntrvi

^^inorouteit

Dominé

pWtOurs

1^ií^lica,^minicana
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